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LAS MÁQUINAS COMENZARON LA DEMOLICIÓN DE CALLES EN EL BARRIO OBRERO, DANDO INICIO A LA RUTA PATRIMONIAL DE LA
SALSA, UN PROYECTO QUE CAMBIARÁ LA CARA DE ESTE SECTOR EMBLEMÁTICO Y DEL CENTRO DE CALI. LA INTERVENCIÓN INCLUYE
NUEVAS VÍAS, PAISAJISMO, ÁREAS VERDES, PLANTAS ORNAMENTALES Y MOBILIARIO URBANO.

Barrio Obrero inició transformación

Impuestos en 
Cali: mejoró 
el pago, pero 
aún falta

■ Se fortalece cultura tributaria

En los primeros seis meses
de este año, Cali superó el
recaudo por concepto de
impuesto predial, alcanzando
$715.000 millones. 

Sin embargo, la adminis-
tración reconoce que la ciudad

aún está por debajo de otras
capitales como Bogotá y
Barranquilla en recaudo per
cápita. El director de
Hacienda, Jhon Quinchua,
habló sobre el tema con el
Diario Occidente.

Ante el aumento de casos
de pacientes que no reciben
sus medicamentos completos,
la Gobernación del Valle habil-
itó un canal digital para que
los usuarios reporten fallas en
la entrega.

El propósito del gobierno
departamental es tramitar
cada denuncia y exigir a las
EPS el cumplimiento de sus
obligaciones para garantizar
el acceso oportuno a
tratamientos.

PÁG. 3

PÁG. 6

Valle habilita canal 
para denunciar 
falta de medicamentos
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En tiempo récord, el
Bloque de Búsqueda con-

tra el Multicrimen de la
Policía ha permitido en sólo
tres semanas la realización
de 14 operaciones en munici-
pios como Cali, Jamundí y
otras zonas del departamen-
to enfocadas en desarticular
estructuras ilegales como la
‘Jaime Martínez’ y la colum-
na ‘Ricardo Velásquez’,
señaladas como respons-
ables de recientes hechos
violentos en la región.

El Ministerio de Defensa
reportó que en el marco de 18

allanamientos, con el apoyo
de cerca de 700 uniformados,
se han capturado 44 presun-
tos integrantes de estas orga-
nizaciones criminales. Entre
los resultados destacan la
incautación de 4.5 toneladas
de droga, armas de fuego,
munición, explosivos y mate-
rial de intendencia, afectan-
do directamente la capaci-
dad operativa de estos gru-
pos.

Estrategia
El general Carlos

Germán Oviedo Lamprea,

comandante de la Regional 4
de la Policía, explicó que la
estrategia se basa en la
creación de 14 zonas de con-
trol antiterrorista, ubicadas
en corredores estratégicos
que bloquean la movilidad
de las estructuras crimi-
nales y permiten anticipar
acciones violentas. Además,
la coordinación con la
Fiscalía General de la
Nación ha implementado
cápsulas antiterroristas
con capacidad de respuesta
rápida.

En el marco de las opera-

ciones han sido capturados
tres de los más importantes
cabecillas de estas organiza-
ciones.

El impacto de estas
operaciones también afecta
otras organizaciones como
los ‘Shotas’, vinculados al
narcotráfico urbano en el
Valle. Para fortalecer la par-
ticipación ciudadana, las

autoridades mantienen acti-
vas las líneas 107, 123, 165 y
147 para denuncias anóni-
mas, resaltando que la colab-
oración comunitaria es clave
para salvar vidas y mejorar
la capacidad de reacción.

El éxito de estas opera-
ciones ha impulsado la
creación de otro bloque de
búsqueda en Buenaventura.
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Los operativos en la
zona rural de Jamundí
se mantienen luego de

los combates que se presen-
taron desde el jueves en el
corregimiento de Ampudia.

Mientras el Ejército
mantiene una fuerte presen-
cia y control en la zona, la
Alcaldía de Jamundí adelan-
ta una visita a la zona para
hacer un balance de las
viviendas afectadas por los
explosivos.

Así mismo, el Hospital
Piloto de Jamundí anunció
que de los cuatro heridos que
ingresaron al centro asisten-
cial, entre ellos dos menores,
uno ya fue dado de alta y los
otros tres permanecen esta-
bles.

Los combates
En intensos combates

registrados en el corregimien-
to de Ampudia, un soldado pro-
fesional pierde la vida tras ser
impactado por un disparo de

francotirador. La víctima
formaba parte de las tropas
desplegadas en la operación
militar ‘Escudo del Norte’,
cuyo objetivo es restablecer el
control territorial y garantizar

la seguridad en la región.
El Ejército Nacional con-

firma que, en el marco de esta
operación, tres integrantes
del Frente Jaime Martínez,
disidencia de las Farc, fueron
neutralizados y uno más cap-
turado.

Entre los abatidos se
encuentra al parecer un
cabecilla clave de esta estruc-
tura criminal. Según el
comandante de la Tercera
División, general Federico
Mejía, este individuo está
vinculado a múltiples delitos,
entre ellos narcotráfico,
extorsión y control armado
de rutas ilícitas en el surocci-
dente del país.

El general Mejía destacó
el sacrificio del soldado
muerto, calificándolo como

un ejemplo de valor y entrega
por Colombia. Además, las
tropas incautaron material
de guerra e intendencia
perteneciente al grupo ilegal,
lo que representa un duro
golpe a la capacidad operati-
va de las disidencias en la
zona.

Las autoridades militares
mantienen las operaciones
en desarrollo para neu-
tralizar completamente esta
amenaza, proteger a la
población civil y restablecer
la tranquilidad en Jamundí y
sus alrededores.

El Ejército Nacional
reiteró su compromiso con la
seguridad del Valle del Cauca
y aseguró que no cesará sus
esfuerzos hasta devolver la
calma a la región.

Tropas ddel EEjército NNacional adelantan la operación ‘Escudo
del Norte’ en Jamundí.

El bbloque dde bbúsqueda ha permitido la captura de 44 presun-
tos delincuentes.
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■ Avanzan los operativos

■ En solo tres semanas

Ejército refuerza presencia en Jamundí
Varios peajes incremen-

taron sus tarifas a partir
de este 11 de julio en algunas
regiones del país.

Se trata de cinco peajes
que están ubicados en los
departamentos de Antioquia,
Bolívar y Nariño.

Dicha medida anunciada
por la Agencia Nacional de
Infraestructura ANI, se
enmarca en el proceso de nor-
malización de los ajustes
anuales, luego de varios
meses de suspensión de incre-
mentos por decisiones guber-
namentales.

Los peajes
Desde este viernes, cinco

peajes contarán con nuevas
tarifas que aplican especial-
mente a la Categoría I que son
los automóviles, camperos y
camionetas, aunque también
se ajustan los precios para
vehículos de carga y trans-
porte público. Los peajes que
tendrán el incremento son los
siguientes:

El peaje de Aburrá,
Antioquia, pasa a tener una
tarifa de $25.900 para vehícu-
los livianos.

El peaje Cisneros, también
en Antioquia, el cual conecta
rutas estratégicas entre
Medellín y el nordeste antio-
queña, con  tarifa para
Categoría I de $24.600 y para
otros tipos de vehículos, los
precios oscilan entre $29.200 y
$102.400, dependiendo del
tamaño y número de ejes.

El peaje El Carmen en el
departamento de Bolívar,
tiene  tarifa de $12.100.

El único peaje que incre-
menta su valor en el surocci-
dente colombiano es El Placer
Nariño, y que se encuentra en
el corredor que comunica
Pasto con Tumaco, el cual se
ajusta a $19.900.

Suben 
tarifas de
cinco peajes

Bloque de Búsqueda da
contundentes golpes
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En entrevista con el Diario
Occidente, el director del
Departamento Administrativo

de Hacienda de Cali, Jhon Quinchua,
presentó un balance de los recaudos
de impuestos a 30 de junio y una
proyección para el segundo semestre.
Los resultados muestran un crec-
imiento sostenido en el pago del
impuesto predial, reflejo de una
mayor confianza de los ciudadanos en
la administración y de una cultura de
pago que avanza. Con estas cifras, la
ciudad se prepara para fortalecer sus
finanzas y aumentar la inversión
social durante lo que resta de 2025.

En el primer semestre de 2025, el
Distrito recaudó 715.000 millones de
pesos por impuesto predial. Un 12%
más que el mismo periodo de 2024,
cuando se recaudaron 639.000
millones.

El director de Hacienda, resaltó
que la cifra supera el recaudo total de
todo 2024. “Ya superamos la meta del
año pasado solo en seis meses”,
señaló.

¿A qué se debe este buen resulta-
do? Para Quinchua, la razón principal
es la confianza en la institucionalidad.
“La gente ve un alcalde que trabaja y
que quiere la ciudad. Eso motiva a
pagar”, dijo.

En Cali, el potencial de recaudo es
alto, pero en 2023, solo se recaudaba el
70%. En 2024 se avanzó al 74%. Ahora,
a junio de 2025, ya se ha alcanzado un
67% del total anual. La meta de recau-
do del año es de 804.000 millones, y ya
se ha cumplido en un 89%.

Aún queda camino 
por recorrer

Pero aún hay camino por recorrer
para alcanzar el potencial de otras ciu-
dades. En Bogotá, Barranquilla y
Medellín, el recaudo del predial sobre
el potencial supera el 85%.

“Ese es el nivel que debemos alcan-
zar en Cali”, dijo Quinchua. Para
lograrlo, se necesita mejorar la cul-
tura de pago. Pero también mostrar
obras. “Cuando la gente ve resultados,
paga con más confianza”, aseguró.

Un reto para aumentar el recaudo
es la legalización de predios, pues
muchos caleños viven en viviendas
sin legalizar. Sin legalización, no
pagan predial y tampoco pueden
acceder a créditos o a servicios for-
males.

“Hay una meta de legalizar 40 sec-
tores dentro del Plan de Desarrollo
Capital Pacífico”, explicó Quinchua.
Esto aportará al recaudo y traerá
beneficios a los ciudadanos.

Cali, con bajo recaudo
per cápita

Cali tiene 2,3 millones de habi-
tantes, sus ingresos corrientes de
libre destinación son de 1,8 billones de
pesos. Barranquilla, con la mitad de
habitantes, recauda lo mismo. Esto
refleja el bajo recaudo per cápita de

Cali. ¿Las razones? La primera, el
rezago en el pago del predial. La
segunda, la informalidad en el comer-
cio. En Cali, la informalidad ronda el
50%. Muchos negocios operan sin
pagar industria y comercio.

Según Quinchua, para cerrar esta
brecha, Cali debe avanzar en moder-
nización tecnológica, también en con-
trol y fiscalización. Barranquilla lo
hace cada año. Identifica nuevas
actividades comerciales y las suma al
recaudo. Cali empieza a aplicar
estrategias similares, pero
queda mucho trabajo para
reducir la informalidad y
aumentar los ingresos de
la ciudad.

Los impuestos sostienen 
a la ciudad

Los impuestos asustan a muchos,
pero son la base de los programas
sociales. “Los recursos se usan en
comedores comunitarios, transporte
escolar, programas de alimentación
escolar y seguridad”, explicó.

Más recaudo significa más recur-
sos para limpiar parques, tapar hue-
cos y mejorar la seguridad. Por eso, la
administración se compromete a usar
con responsabilidad cada peso que
pagan los caleños.

Invitación a pagar antes del 
30 de septiembre

Para quienes no pudieron pagar
antes de junio, Hacienda
invita a hacerlo antes
del 30 de septiembre.
De esta forma, evi-
tarán intereses
moratorios que
comienzan a
c o b r a r s e
desde octubre.

Hacienda está trabajando para
facilitar el pago. Llevan jornadas
móviles a centros comerciales y
barrios. “Estamos acercando
Hacienda a la gente”, dije Quinchua.
También permiten acuerdos de pago
para quienes tienen deudas de años
anteriores.

La estrategia es clara: tratar al
contribuyente como cliente. Hacerle
fácil el proceso de pago y acercar la
entidad a los barrios. Con estas
acciones, Cali avanza en su cultura de
pago. Y también en el fortalecimiento
de sus finanzas.

“Entre más aportes haya, más
podremos invertir en programas
sociales”, concluyó Quinchua.

En los próximos meses,
Hacienda intensificará su

trabajo en cultura de
pago, con el propósito
de superar el 74% de
recaudo sobre el poten-
cial alcanzado en 2024.

Funcionarios dde HHacienda atienden a contribuyentes durante jornadas
móviles para facilitar el pago de impuestos en Cali.

Jhon QQuinchua, 
director de Hacienda

de Cali, destacó la
confianza ciudadana

como clave para
aumentar el recaudo

predial.  

■ Director de Hacienda dice que hay más confianza ciudadana en el gobierno local

Mejora el pago de impuestos en Cali,
pero aún se necesita mayor recaudo



a radiografía de la Contraloría sobre la
situación de las EPS debería estremecer al
país. La deuda acumulada de casi 33 bil-
lones de pesos, el aumento en tutelas y que-
jas, y los indicadores de solvencia cada vez
más críticos confirman que el sistema
arrastra problemas estructurales que no se

pueden seguir ignorando, pero lo más grave es que, en lugar
de corregir lo que no funcionaba, el gobierno actual parece
empeñado en profundizar la crisis.
No basta con señalar que el modelo arrastraba fallas desde
hace años. Lo cierto es que, mientras no haya una reforma
estructural, hay que administrar bien lo que existe, porque lo
que está en juego no son simples balances contables: son
camas hospitalarias, tratamientos, diagnósticos y, en últi-
mas, la vida de millones de colombianos que dependen de las
EPS para ser atendidos.
La intervención de EPS como Sanitas, hoy en proceso de ser
devuelta a sus dueños por orden de la Corte Constitucional,
ilustra este retroceso. Lo que debía ser una medida de salva-
mento financiero y administrativo terminó generando un
patrimonio negativo y una cartera en mora millonaria, sin
resolver de fondo los problemas de prestación del servicio.
Con nueve EPS intervenidas y más de 11 millones de afilia-
dos solo en la Nueva EPS, el gobierno ya tiene una parte con-
siderable del sistema bajo su mando, pero no muestra resul-
tados mejores que los que criticaba.
Es evidente que las decisiones de los últimos tres años, lejos
de sanear las finanzas, agravaron la crisis. Las deudas con
hospitales y farmacias se dispararon, mientras la
Superintendencia de Salud demostró poca eficacia para
revertir la insolvencia y garantizar la calidad.
En este panorama, culpar a los gobiernos pasados ya no
resuelve nada. 

L
Pacho Murgueitio, la

huella inmortal de
su grandeza, nos

invita a reflexionar sobre
la verdadera esencia del
liderazgo, su vida y los
principios que defendió,
que son un testimonio de
que la ética y la grandeza
aún tienen un lugar vital

en la vida pública. Ante el dolor de su ausen-
cia, su legado evoca cómo la verdadera política
se construye con integridad y servicio, con la
convicción de que su ejemplo seguirá alum-
brando el camino y que la grandeza se forja
con virtud.

Pacho era un líder de a pie, lo conocí en el
terreno, hoy el “liderazgo“ es demasiado dis-
tante, refugiado en la comodidad; su humanis-
mo no era un discurso, era una forma de vida,
su cercanía no fue una estrategia política, fue
su esencia, la extensión natural de un corazón

inmenso que latía al ritmo de las comunidades
vulnerables, sentía en su propia piel el frío de
la madrugada y el calor de las ollas comuni-
tarias, fue un testimonio viviente de que la
política puede ser un acto de amor puro.

Su manera de enfrentar la adversidad no
con lamentos, sino con una dignidad y fe
inquebrantable, fue la última y más poderosa
lección de la inmortalidad de su grandeza
estoica.

El día antes de su partida me dirigí a la
clínica, una mezcla de esperanza tenue y un
doloroso presentimiento me guiaron hasta
allí. En los días finales, su familia con un
inmenso amor, se encargó de que la habitación
se llenara con esas notas que tanto amaba. Así,
la música de los Beatles, de Cepeda y Fonseca
no sólo fueron la banda sonora de su vibrante
existencia, sino el último arrullo para un alma
grande que encontró en ella consuelo y, quizás,
el camino hacia la eternidad.

EMILIO MERINO
GONZÁLEZ

DIARIO OCCIDENTE

Calle 7 No 8-44
PBX (602) 398 9514
Apdo. Aéreo 5252 

Fax (602) 398 9514 - Ext.: 156 
Cali (Colombia) 

opinion@diariooccidente.com.co

Una publicación diaria del Nuevo Diario Occidente S.A. Fundado el 19 de noviembre de 1961

www.occidente.co

Editora General:
Rosa María 

Agudelo Ayerbe
rmagudelo@diariooccidente.com.co

Jefe de Redacción:
Mauricio 

Ríos Giraldo
maurorios@diariooccidente.com.co

Coordinadora de Redacción:
Claudia Alexandra 
Delgado Salgado

economicas@diariooccidente.com.co

Director Comercial:
María Isabel 

Saavedra
msaavedra@diariooccidente.com.co

Santa Fe de Bogotá:
Esperanza Pineda

epineda1@diariooccidente.com.co

312 5855537 y 350 4542604 

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 12, domingo 13 de julio de 2025OPINIÓN4

Las elecciones no
están en riesgo, pero
deslegitimarlas sí

amenaza nuestra democra-
cia. Este es el verdadero
peligro.

Lo vemos cuando se
siembra desconfianza en
las instituciones y se

descalifica a la Registraduría. Lo vemos cuando
se insinúa que todo está arreglado. Lo vemos
cuando se insinúa fraude desde el poder. Es peli-
groso porque desmoviliza a los ciudadanos. Es
peligroso porque alienta una democracia arma-
da donde se impone la fuerza.

La única salida frente a esta narrativa es el
voto masivo. En las próximas jornadas no
podremos quedarnos en casa. No es momento de
la indiferencia ni del miedo. Votar es el acto de
resistencia más poderoso que tiene un ciu-
dadano. Votar en masa es la mejor forma de
defender la democracia.

El presidente Petro, quien ahora descalifica a
la Registraduría, es producto de esta democracia.
Fue elegido con garantías y transparencia en
múltiples contiendas. Gracias a ese sistema que
hoy cuestiona llegó a la Presidencia. Hoy parece
olvidarse que como jefe de Estado es su respons-
abilidad garantizar que las próximas elecciones
sean seguras, libres y transparentes.

Es impensable la cancelación de las elec-
ciones. Es impensable impulsar figuras para pro-
longar el mandato de Petro. Es inconcebible lo
que plantea su jefe de gabinete, insinuando que el
país necesita veinte años de Petro. No, lo que
necesita el país es una democracia con capacidad
de elegir y ser elegidos, con reglas claras, sólidas
y sostenibles.

No se puede jugar con la confianza de los ciu-
dadanos. No se puede agitar el miedo y la descon-
fianza para sembrar dudas sobre el resultado.
Las instituciones necesitan fortalecerse, no
debilitarse. La salida está clara: votar en masa,
exigir garantías y defender nuestra democracia.

Pensar es fácil, actuar
es difícil, y poner los 

pensamientos de uno
mismo en acción es lo

más difícil del mundo.
Goethe.

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

NO CREO en amar sufrien-
do, CREO en amar con
armonía. En que el amor es
más y nunca menos.

NO CREO en amores que
coartan, en amores que fre-
nan.

CREO en las relaciones que
nos apoyan en los malos
momentos, que leen la mira-
da... que sonríen con el
alma...que están...!

NO CREO en callarse por
no dañar..., CREO en la comu-
nicación como la mejor vía
para construir, coincidir y
decidir.

CREO en la absoluta sin-
ceridad al decir "te amo" y
también al decir "me voy".

CREO en ser buena per-
sona

antes que parejas... y bus-
car otra buena persona para
ser mi pareja.

CREO en que la vida la
construimos nosotros y CREO
en la frase que dice... "La vida
es 10% lo que nos sucede y 90%
cómo reaccionamos a ello", y lo
único que nos puede asegurar
que así sea, es tener la valentía
de enfrentarla sin miedos en el
presente ya que el mañana
podrían no estar...

Cree en algo

Pacho Murgueitio, la huella inmortal de su grandeza
MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Las elecciones, la democracia y el voto masivoEditorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..Lea la columna completa en www.occidente.co

LLaa  ssaalluudd  ddee  mmiilllloonneess  nnoo  ppuueeddee  qquueeddaarr  aattrraappaaddaa
eenn  llaa  iimmpprroovviissaacciióónn  yy  llaa  mmaallaa  ggeessttiióónn..

Intervenir las EPS,
peor el remedio que

la enfermedad
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Cada viaje a
Buenaventura me con-
firma la misma parado-

ja: un puerto que conecta a
Colombia con el mundo, rodea-
do de una ciudad atrapada en
el abandono y la violencia.
Mientras por sus muelles pasa
el 45% del comercio exterior
del país, con 18 millones de
toneladas al año, la ciudad per-
manece con 33% de su
población en pobreza multidi-
mensional, casi tres veces el
promedio nacional.
Informe del Banco
Mundial sobre rank-
ings de productividad
portuaria, ubica a
Buenaventura como el tercer
puerto en América Latina y el
21 a nivel mundial

La riqueza que mueve el
puerto no se refleja en sus
calles. Continuas estadísticas
del Dane hacen una radi-
ografía exacta de la situación
de Buenaventura. El desem-
pleo estructural afecta al 43,5%
de la población, y 63 de cada 100
habitantes dependen económi-
camente de otros.

El estudio Buenaventura
Como Vamos también le hace

un seguimiento continuo a la
ciudad. El agua potable no
llega de forma continua a un
24% de la población, y solo el
54% cuenta con alcantarillado.
La inseguridad sigue marcan-
do el pulso de la ciudad: en 2023
se reportaron 42 homicidios
por cada 100.000 habitantes,
una cifra que supera a ciu-
dades portuarias de la región
como Callao en Perú o
Guayaquil en Ecuador.

La educación tampoco
avanza al ritmo necesario:

cobertura neta de educación
media del 35%, tasa de deser-
ción del 5,6% y apenas un 3%
de los estudiantes alcanza nivel
B1 en inglés, limitando el acce-
so a empleos mejor remunera-
dos.

¿Por qué Buenaventura
sigue estancada?

Falta de apoyo estatal y cor-
rupción local convierten las
promesas en anuncios vacíos.
A esto se suman la violencia de
bandas y grupos armados que
controlan barrios, el modelo
económico que no genera
empleo local y factores cultur-
ales que perpetúan la resi-
gnación y la informalidad. Sin

inversión social y alianzas
reales, el puerto seguirá siendo
una isla de riqueza en medio de
un mar de pobreza.

La fuerza 
de la comunidad

En 2014, la calle Puente
Nayero se convirtió en Espacio
Humanitario, expulsando gru-
pos violentos con liderazgo
comunitario y apoyo de la
Iglesia y organizaciones de
derechos humanos. Fue un
acto de dignidad que inspiró el
Paro Cívico de 2017, cuando
150.000 personas paralizaron la
ciudad por 22 días con la
consigna "Para vivir con dig-
nidad y paz en el territorio".

Exigían agua, salud, educación
y lucha contra la corrupción.
Tras jornadas de represión y
diálogo, se firmó un acuerdo de
176 compromisos y se creó el
fondo FonBuenaventura por
$1,5 billones. Aunque los
avances han sido lentos, se
demostró que la movilización
puede generar cambios.

En 2019, Víctor Hugo Vidal,
líder del paro, fue elegido
alcalde, rompiendo el control
de viejas maquinarias políti-
cas. Sin embargo, al cierre de
2024, mientras el gobierno
reportaba un 20% de avance en
los compromisos, el Comité del
Paro sostenía que apenas se
había cumplido un 10%. Se
destacan logros como la termi-
nación de obras deportivas,
avances en saneamiento del
hospital y formulación de
planes turísticos e hídricos,
pero la deuda social sigue
latente.

Un futuro que no 
puede esperar

El progreso de
Buenaventura requiere deci-
siones valientes: garantizar
agua potable continua, mejo-
rar hospitales, expandir cober-
tura educativa y crear empleos
que beneficien a su gente. Se

necesita que la inversión por-
tuaria genere encadenamien-
tos productivos locales y for-
mación para el trabajo, articu-
lada con universidades y
empresas, para conectar la
juventud con las oportu-
nidades que genera el puerto.

"Buenaventura no puede
seguir siendo vista solo como
un punto de carga", dice un
líder comunitario. "Aquí tam-
bién hay sueños, jóvenes que
quieren estudiar y familias
que merecen vivir sin miedo".

La transformación de
Buenaventura no llegará solo
con grúas y contenedores, sino
con inversión en salud, edu-
cación y empleo digno.
Requiere voluntad del gobier-
no nacional, control ciudadano
y alianzas con el sector privado
que incluyan a la comunidad.

Colombia no puede ignorar
que su puerto más importante
sigue sin tocar tierra firme
mientras la pobreza y la violen-
cia persisten. El verdadero pro-
greso será cuando la riqueza
que se mueve por sus muelles
se convierta en oportunidades
para cada niño y familia, y
Buenaventura deje de ser la
ciudad que el país dejó atrás
para convertirse en un símbolo
de esperanza y transformación.

5GENERAL

■ Desde la sala de redacción

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 12, domingo 13 de julio de 2025

Desde la sala de redacción: 
35 años de periodismo 

es un proyecto que recorre la historia reciente de Colombia
desde una perspectiva periodística. A través de 35 crónicas,
el autor reflexiona sobre hechos clave como la Constitución
del 91, el narcotráfico y los procesos de paz, con el objetivo
de entender su impacto en la sociedad. Más que narrar,
busca cuestionar y aprender de la historia vivida. Las cróni-
cas en Desde la sala de redacción - Diario Occidente 

Buenaventura: el puerto
que no toca tierra











REMATES

República de Colombia - Rama Judicial del Poder
Público Distrito Judicial de Cali  Juzgado Primero Civil
Municipal de Yumbo Valle Código No. 76-892-4003-001
Blanco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e-mail:
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co Calle 7 # 3 -
62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo Teléfono
(602) 6698783 AVISO DE REMATE. JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE RADICADO:
768924003001-2015-00717-00 HACE SABER: Que den-
tro del proceso ejecutivo de alimentos de mínima cuan-
tía propuesto, por JEAN CARLOS LOZANO GONZALEZ
contra DIEGO LOZANO DIAZ el Juzgado Primero Civil
Municipal de Yumbo Valle, haciendo uso de sus facul-
tades, ha señalado el día 12 de Agosto de 2025, a las
09:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de remate
de la décima parte de adjudicación de los derechos
herenciales del siguiente bien: Inmueble ubicado en la
Carrera 26A No. 23-02 y 23-80 y 25-94 de la ciudad de
Palmira, identificado con la matricula inmobiliaria No.
378-11121 de la Oficina de Registro e Instrumentos
Públicos de Palmira. Avalúo comercial: $192.210.000. El
anterior bien inmueble tiene un avalúo de Ciento
Noventa y Dos Millones Doscientos Diez Mil Pesos
M/Cte. ($192.210.000) y, será, postura admisible la que
cubra el 70% del avalúo dado al bien, la oferta deberá
ser presentada por los interesados en documento cifra-
do con contraseña y/o sobre cerrado, junto con el
depósito judicial correspondiente al 40% del avalúo, en
el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta de este

Despacho No. 768922041001, y podrá hacer postura
dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la
oportunidad señalada en el artículo 452 del C.G.P. Se
expide copia de este aviso de remate a la parte intere-
sada para que lo haga publicar el día domingo por una
vez en un periódico de amplia circulación de esta ciudad
y en una radiodifusora local, con antelación no inferior
a diez (10) días de la fecha fijada para el remate; con la
copia o la constancia de la publicación deberá allegarse
un certificado de tradición del bien inmueble actualiza-
do, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia. Secuestre encargado del inmueble:
ORLANDO VERGARA ROJAS, quien se ubica en la Calle
24 N° 28-45 de Palmira, posesionado para la diligencia
por la Secretaria de Gobierno de Palmira, PBX- 270 95
00, correos: atencionalciudadano@palmira.gov.co -
ventanillaunica@palmira.gov.co La licitación se iniciará
a la hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando
haya transcurrido una hora, de la manera prevista en el
artículo 452 del C.G.P. La mencionada audiencia se
realizará a través de la plataforma virtual con la que
cuenta la Rama Judicial, para el efecto. Por secretaría
se remitirá a las partes la respectiva comunicación con
el fin de informar oportuna y puntualmente el link por el
que deberán ingresar a la diligencia judicial, haciendo
las advertencias respecto del uso de las tecnologías de
la información, previsiones en cuanto a la conectividad
y el protocolo establecido por este Juzgado, para la par-
ticipación en la misma. Los postores deberán hacer lle-
gar por el correo electrónico del Despacho j01cmyum-
bo@cendoj.ramajudicial.gov.co sus ofertas, en los mis-
mos términos que lo menciona el art. 451 del C.G.P. y a
éstos por secretaría, a vuelta de correo se les remitirá el
link para ingresar a la diligencia virtual a realizar.
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA Secretaria
Firmado Por: María Andrea Sinisterra Pedroza
Secretaria Juzgado Municipal Civil 001. EV22627

PARTE DEMANDANTE: Hernan Rosero Chaucanes.
PARTE DEMANDADA: Jairo Rosero Chaucanes y
Amalia Montenegro. FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION: 12 de Agosto de 2025 a las 9 am. BIENES
MATERIA DE REMATE VALOR AVALUO:
Inmueble ubicado en la Calle 94B # 25-30 Urbanizacion
Compartir Desepaz MI 370-602339 $ 50,682,000.
VALOR BASE LICITACIÓN: 70% del avaluo del inmue-
ble. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: Juzgado segundo civil municipal
de pequeñas causas de Cali, expediente
76001418900220210064800, Ejecutivo para la efectivi-
dad de la garantía real. PORCENTAJE A CONSIGNAR
PARA HACER LA POSTURA:  40%. NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:
Respaldo Integral SAS, Ivan Dario Carrera Parra, Calle
10 # 4-40 of 312, e-mail
resintempresarialsas@gmail.com. EV22562

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJEU-
CUION DE SENTENCIAS DE  CALI – VALLE Juzgado de
Origen Tercero civil del Circuito de Cali Valle  AVISO DE
REMATE Santiago de Cali,  09 de julio de 2025 PROCE-
SO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: EMMA
LUCIA GOMEZ DUQUE   C.C.  31.870.073 DEMANDA-
DOS: DIANA ELIZABETH ZUÑIGA  ALARCON  C.C.
1.144.082.282  CARLOS  ALFONSO ZUÑIGA  GONZA-
LEZ C.C 16.276.177 RADICACION: 7600 13103-003-
2016-00268-00 HACE SABER. El Juzgado Primero Civil
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali Valle,
mediante Auto Nro. 1181 calendado el 30 de mayo de
2025, resolvió: Otorgar eficacia procesal al avalúo pre-
sentado por la parte actora respecto al predio distingui-
do  con el folio de matrícula 370-620505 el cual se
determinó por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MILLONESTRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS
($288.315.000 M.L Cte). PRIMERO. SEÑALAR  el día
MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE JULIO  DE DOS MIL
VEINTICINCO DE 2.025  a las 10:00 A.M., como fecha y
hora para realizar la diligencia de remate del predio dis-
tinguido con el folio de matrícula 370-620505 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el
cual se encuentra ubicado en la CARRERA  31 # 44 -76
Barrio  El Poblado Cali Valle.  DISPONESE: que la dili-
gencia comience a la hora indicada y que no se cierre
hasta que haya trascurrido una hora desde su inicio.
Conforme al artículo 448 del Código General del
Proceso, será postura admisible la que cubra el 70% de
avalúo de los bienes a rematar, esto es,  la suma de
DOSCIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE
MIL QUINIETOS PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE
($201.820.500 M.L Cte) y, de acuerdo con el articulo 451
ibidem, será postor hábil el que previamente consigne
el 40% del valor del avalúo, esto es la suma de CIENTO
QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL
PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($115.326.000
M.L Cte) en la cuenta Nº 760012031801 del Banco
Agrario de Colombia Regional Cali, a ordenes de la
Oficina de Ejecucion de los Juzgados Civiles del Circuito
de Cali, para el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL DE HIPOTECA adelantado
por  EMMA LUCIA GOMEZ DUQUE   quien actúa a
través de apoderado judicial, en contra de DIANA ELIZ-
ABETH ZUÑIGA  ALARCON  y CARLOS  ALFONSO
ZUÑIGA  GONZALEZ,  proceso con radicado   7600
13103-003-2016-00268-00 En el cual obra como
SECUESTRE DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S
ACOSTA –, cuya oficina se localiza en la Calle 72 # 11C
- 24 Cali Valle Teléfono: 602 8819430 Celular:

3113186606 correo electrónico
dmhservingenierias@gmail.com.  CUARTO. La diligen-
cia de remate se tramitara de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 451 y 452 C.G.P.  En el micrositio
de este juzgado se ha subido el en el PROTOCOLO PARA
REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE, La audien-
cia de Remate se tramitara de FORMA VIRTUAL, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del
C.G.P y el Protocolo para la Implementación del Módulo
de Subasta Judicial Virtual ,  utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicara en el
siguiente micrositio
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/.
Una vez haya ingresado, deberá  buscar  las publica-
ciones del Despacho en la sección de Remates selec-
cionar el enlace de la audiencia de remate con la fecha,
hora y radicación del expediente, oportunamente se
informara el link a través de cual se realizara la misma
en los términos del artículo 7 de la ley 2013 de 2022.  El
expediente se encuentra digitalizado y disponible para
su consulta en el micrositio del Despacho https://publi-
cacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/.  Y  las per-
sonas  interesadas en hacer parte de la licitación,
realizar sus posturas dentro de los términos contempla-
dos en los artículos 451 y 452 del C.G.P, dentro de los
cinco ( 5) días previos a la fecha fijada para la diligencia
o dentro de las hora siguiente al inicio de la misma,  las
cuales serán remitidas y deben contener 1.bien o bienes
individualizados por los que se pretenda hacer la postu-
ra, 2. Cuantía individualizada por cada bien al que se
hace postura, 3. Tratándose de persona natural se
deberá indicar nombre completo e identificación del
postor, número de teléfono y correo electrónico de este
o su apoderado cuando se efectué por intermedio de
que, 4.tratandose de persona jurídica se deberá expre-
sar las razón social de la entidad, número de identifi-
cación tributaria (NIT) nombre completo del represen-
tante legal, número de identificación del representante
legal , número de teléfono y correo electrónico de la
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de
este   UNICAMENTE al correo electrónico del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Anexos a la
postura, el mensaje datos de la postura deberá con-
tener los siguiente es anexos, 1, copia del documento
de identidad del postor si este es persona natural o del
certificado de existencia y representación si el postu-
lante es persona jurídica con fecha de expedición no
mayor a 30 días. 2. Copia del poder y documento de
identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer
postura por intermedio de uno, 3.Copia del depósito
judicial para hacer postura, equivalente al 40% del aval-
uó del inmueble por el que se pretenda hacer la postu-
ra de conformidad a lo indicado en el artículo 451 CGP,
salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.
EXHORTAR a la parte actora a efectos de que se sirva
elaborar  el listado de remate en la forma ordenada por
el artículo 450 del C.G.P.  Para que se efectúen las
respectivas publicaciones el día domingo por una sola
vez en un periódico de amplia circulación en la locali-
dad, ya sea en el PAIS u OCCIDENTE, o en su defecto,
en una emisora el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y
allegue junto con las publicaciones un certificado de
tradición de los bienes a rematar debidamente actual-
izado expedido dentro del mes anterior a la fecha pre-
vista para la diligencia de remate. EV22569

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA memori-
alesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Radicación memoriales AVISO DE REMATE Santiago de
Cali, 09 de junio de 2025 No. 1299/2025 PROCESO:
EJECUTIVO DEMANDANTE: ROSA YENNY CORTES
VIVAS C.C. 66.840.033 DEMANDADO: HERMINSUL
PELAEZ MESA c.c. 16.710.081 BIBIANA MARIA ESTRA-
DA GUTIERREZ c.c. 31.948.198 RADICACION:
76001400302120190018600 AUTO No. 1878 LA OFICI-
NA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNIC-
IPAL DE CALI HACE SABER. Que, en el proceso de la ref-
erencia, mediante auto 1878 del 09 de junio de 2025 se
dispuso: “PRIMERO. - SEÑALAR el día JUEVES 31 DE
JULIO DE 2025, a la hora de las 2:00 p.m., para que se
lleve a cabo la diligencia de remate de los bienes que
se describen a continuación: VEHICULO de placas
CPX250, marca KIA, línea PICANTO EX, modelo 2008,
que se encuentra debidamente embargado y secuestra-
do (Ub.044 y 101). Vehículo avaluado en la suma de
$16.500.000,00 M/CTE (Ub.115). SEGUNDO. - La dili-
gencia comenzará a la hora indicada y no se cerrará
hasta que haya transcurrido una hora desde su inicio. La
base de la licitación será la que cubra el setenta por
ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-
3 C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el
equivalente al 40% mismo avalúo (art. 451 C.G.P.) que
ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la
cuenta única judicial N° 760012041700 y código de
dependencia N° 760014303000 (Oficina de Ejecución
Civil Municipal de Cali). Banco Agrario de Colombia,
para el proceso EJECUTIVO adelantado por ROSA
YENNY CORTES VIVAS C.C. 66.840.033, contra HER-
MINSUL PELAEZ MESA c.c. 16.710.081 y BIBIANA
MARIA ESTRADA GUTIERREZ c.c. 31.948.198, radi-
cación 760014003- 021 2019 00186 00. Obra como
secuestre RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIA S.A.S.
TERCERO. - Esta decisión se debe anunciar al público
mediante la inclusión en un listado que se publicará por

una sola vez en un periódico de amplia circulación local
o una radiodifusora, el día DOMINGO con antelación no
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.
CUARTO. - PREVENGASE a la parte ejecutante para que
aporte una copia informal de la página del periódico o
la constancia del medio de comunicación en que haya
hecho la publicación, para ser agregada al expediente
antes de la apertura de la licitación e igualmente debe
allegar un certificado de tradición del bien a rematar
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia. (ART. 450 CGP). QUINTO. -
EXPIDASE por Secretaría de la Oficina de Apoyo de los
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, el
aviso de remate correspondiente y remítase al interesa-
do una vez ejecutoriada esta providencia por el medio
más expedito y eficaz para el correspondiente diligenci-
amiento o en su defecto se agende cita presencial para
su retiro. SEXTO. - SE INFORMA a las partes y usuarios
en general que la AUDIENCIA DE REMATE se llevara a
cabo de forma VIRTUAL de conformidad con el Art. 452
del C.G.P. y el protocolo de audiencias el cual puede
consultarse en el link: https://publicacionesproce-
sales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?p_l_id=6098
928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_Publi
cacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZev
qIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_co
m_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosPro
cesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filte
rCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_Pub
licacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZe
vqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_e
fectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortl
et_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=8308860
(Fdo.) GLORIA EDITH ORTIZ PINZO (Juez).
INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de remate
se llevará cabo de manera virtual en la forma indicada
en el protocolo establecido para tal fin; y que se
encuentra publicado en el micro sitio web, link:
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/w
eb/publicacionesprocesales/inicio?p_p_id=co_com_av
anti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesal
esPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecy-
cle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_co_co
m_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosPro
cesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCatego
ria=tipoPub&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publ
icacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZe
vqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avanti_efe
ctosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet
_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idTipo=8766896 Lo ante-
rior a fin de garantizar los principios de transparencia,
integridad y autenticidad del medio utilizado.
Cordialmente, LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZA-
LEZ Profesional Universitario Grado 17 Líder de Gestión
documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali Firmado Por: Lorna Alexandra
Cuadros González Profesional Universitario Oficina De
Apoyo Ejecución Sentencias Civil Municipal Cali - Valle
Del Cauca. Este documento fue generado con firma
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario 2364/12 Código de verificación:
90a74077222137f86607d1ee9d8686f15516cc62baf431
1995bf84ae7add41e5 Documento generado en
18/06/2025 10:13:23 AM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr
onica. EV22582

Aviso De Remate Juzgado 03 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Cali. Clase de Proceso:
Ejecutivo Demandante: IVO JAIRO ALVAREZ GARCIA
Demandado: MARIA FELIX BETANCOURT MOSQUERA
Y MARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA Radicación:
76001-41-89003-2019-00239-00. Dentro del presente
proceso de la referencia, en Auto Interlocutorio # 2178
de fecha de junio de 2025 se ha señalado la hora 10.00
AM, del DÍA TREINTA Y UNO (31) del MES de JULIO del
AÑO 2025, para llevar a cabo la diligencia de remate del
siguiente vehículo automotor. “CAMION, Marca:
DODGE, Placas: FAA272, Línea D 500, Modelo, 1969,
Color: VERDE, No. De Motor: 468TM2U545935, Serie:
1589074608, Chasis No. 1589074608, Tipo de
Carrocería: ESTACAS, Cilindraje: 5916, registrado en la
secretaria de Tránsito y Transporte de Cundinamarca
SIBATE y de propiedad de la demandada MARIA LUCIA
VALENCIA MOSQUERA cedulada bajo el No.
1.234.188.906”. El vehículo automotor se encuentra
avaluado en la suma de $15.130.000 M/CTE, corre-
spondiendo los derechos de la demandada en el (100%)
los cuales están avaluados en la suma de QUINCE MIL-
LONES CIENTO TREINTA MIL PESOS ($15.130.000) y
funge como secuestre la sociedad MEJIA Y ASOCIA-
DOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien se
ubica en Calle 5 Norte # 1N-95 Barrio Centenario, telé-
fono 3175012496. Condiciones del remate: La diligencia
comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de
una hora. La base de la licitación será la que cubra el
SETENTA POR CIENTO (70%) del total del avalúo dado
al bien (Art. 448-3 C.G.P.) y postor hábil el que previa-
mente consigne el equivalente al CUARENTA (40%)
POR CIENTO del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.) que
ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la
cuenta 760012051703 del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO promovido por
el señor IVO JAIRO ALVAREZ GARCIA, cedulado No.
14.432.812 contra las señoras MARIA FELIX BETAN-

COURT MOSQUERA Y MARIA LUCIA VALENCIA MOS-
QUERA ceduladas bajo el No. 31.889.632 y
1.234.188.906 respectivamente, radicación
760014189003201900239-00. La Jueza, SONIA DURAN
DUQUE. Cualquier consulta sobre él remate judicial
anunciado o postura que algún interesado quiera
realizar, se puede dirigir al despacho judicial ubicado en
la Carrera 52 No. 2–00, Estación de Policía el Lido, Casa
de Justicia de Siloé piso tercero (3) en la ciudad de Cali,
en los horarios de 8:00 am a 12:00 pm y de 1:00 pm a
5:00 pm, del mismo modo podrá comunicarse a través
del correo electrónico del juzgado j03pqccmcali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co. EV22600

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE
Parte Demandante: DORA GOMEZ BEDOYA Parte
Demandada: DOLLY PATIÑO BEDOYA Fecha y Hora
Apertura Licitación: miércoles 20 de agosto de 2025 a
las 09:30 AM Bien Materia del Remate: Se trata del
50% del bien inmueble ubicado en la carrera 27Bis No.
37-33, el cual se encuentra embargado, secuestrado y
avaluado dentro del presente proceso, identificado con
la matricula inmobiliaria No. 384-92149 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle.
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO (Art. .450 del C.G.P)
Valor Avalúo: $ 145.378.400 equivalente al 50% del
avalúo total. Base de la licitación: La que cubra el 70%
de dicho avalúo es decir $ 101.764.880. Porcentaje a
consignar para hacer la postura: La que cubra el 40% de
dicho avalúo es decir $ 58.151.360 mediante consi-
gnación en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta
de depósitos judiciales No. 76-834-20-41-006 a ordenes
de este despacho y para este proceso, (inciso 3º del Art.
411 del C.G.P.). Los interesados deberán remitir al correo
del despacho j06cmtulua@cendoj.ramajudicial.com.co,
su postura en archivo encriptado, antes de la hora del
inicio de la diligencia. En el mensaje deberá anexar
prueba de la consignación del 40% del valor del avalúo
que los habilita para hacer postura, copia de del docu-
mento de identidad del postor y el correo electrónico a
través del cual se conectará la diligencia. Radicación
Expediente: 76-834-40-03-006-2014-00121-00 Nombre,
dirección y teléfono del secuestre: VICTOR EDUARDO
SERNA VILLA C.C. 1.144.147.939 Dir. Carrera 62 Bis No.
9-46 B/ El Limonar Cali – Valle Tel.  316 468 1198 .
EV22608

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, 05 de junio de 2025. LA OFIC-
INA DE APOYO JUDICIAL DE EJE- CUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE CALI HACE SABER; Cordial Saludo, El
Juzgado Primero Civil Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali, mediante Auto 1261 calendado 05
de junio de 2025, resolvió: PRIMERO: OTORGAR efica-
cia procesal al avalúo del inmueble cautelado en el pre-
sente asunto, obrante a ID 140-141. SEGUNDO:
SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGEN-
CIA DE REMATE del bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-725891, que fue objeto
de embargo, secuestro y avaluó por valor de
$3.767.937.593, dentro del presente proceso, FIJASE la
HORA de las 10:00 a.m., del DÍA TREINTA Y UNO (31),
del MES de JULIO del AÑO 2025. Será postura admisi-
ble la que cubra el 70% del avalúo del inmueble
($2.637.556.315,1) y postor hábil quien consigne previa-
mente en el BANCO AGRARIO en la cuenta #
760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina
de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el
40% ($1.507.175.037,2) que ordena la Ley sobre el aval-
uó del bien. EL AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA
PARTE INTERESADA, en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE,
o, en su defecto, en una emisora, cumpliendo la condi-
ción señalada por el artículo 450 del C.G.P. TERCERO:
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de
manera virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT
TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la
audiencia virtual que se publicará en el siguiente micro-
s i t i o :
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/.
Una vez haya ingresado, deberá buscar las publica-
ciones del Despacho en la sección de “Remates” selec-
cionar en enlace de la audiencia de remate con la fecha,
hora y radicación del expediente. La Oficina de Apoyo
será la encargada de brindar las directrices del caso,
incluidas las dispuestas para la inspección del expedi-
ente mediante la creación de enlaces. CUARTO: Las
posturas electrónicas siempre se realizarán a través de
correo electrónico y deberán ser enviadas al correo
institucional del despacho j01ejecccali@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de
los artículos 450 y 451 del C.G.P., esto es, dentro de los
cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia
o dentro de la hora siguiente al inicio de la misma, así
como también, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 106 y 109 ibidem, deberá presentarse dentro
de los días y horas hábiles laborales. Calle 8 No. 1-16,
Piso 4, Cali (Valle del Cauca) Tel. 8846327 y 8891593
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co www.ramaju-
dicial.gov.co Las posturas deberán contener la siguiente
información básica: (1) Bien o bienes individualizados
por los que se pretende hacer postura; (2) Cuantía indi-
vidualizada por cada bien al que se hace postura; (3)
Tratándose de persona natural se deberá indicar nom-
bre completo e identificación del postor, número de
teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado
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Remates
EDICTOSINFORMACIÓN PARA EL AVISO 

POR PÉRDIDA DE CDT

Yo MELIDA ESTRADA VALENCIA identificado
con C.C. número 29278533, notifico al público en
general y/o interesados, que en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA y mediante los
trámites previstos en el artículo 398 del Código
General del Proceso solicito la cancelación y
reposición del siguiente Titulo Valor expedido por
el BANCO CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en
estado de Extravío. El Titulo Valor cuenta con las
siguientes características:
Titular(es): MELIDA ESTRADA VALENCIA
Documento(s) de Identidad: 29278533
Dirección Oficina Sede del Titulo Valor: 
KR 13 5 62
Tipo de Titulo Valor: CDT
Número del Titulo Valor: 25501014987
Fecha de Apertura 12/06/2019
Fecha de Vencimiento: 12/06/2025
Fecha de Renovación: 12/06/2025
Plazo: 180
Valor de Apertura: 1.000.000

Por lo anterior, se solicita al público abstenerse
de efectuar cualquier operación comercial con el
Titulo Valor objeto del presente aviso. Si alguien
se opone a esta publicación por favor presentarse
a la Oficina Sede del Título Valor enunciado.

TU RED SOLIDARIA
NIT.900.900.180-4

informa que su asociado ANDRES FELIPE HERRAN GONZALEZ Q.E.P.D, quién se
identificaba con C.C. 14.701.475, falleció el pasado 24 de junio de 2025; quienes se
consideren con DERECHO a reclamar los saldos en depósitos y aportes sociales que
se encuentran a nombre del asociado pueden presentar la reclamación en nuestra
oficina ubicada en la Cl 15 # 28-75, Autopista Cali – Yumbo. Para efectos legales se
publica este aviso.

PRIMER AVISO      JULIO 12 DE 2025

TU RED SOLIDARIA
NIT.900.900.180-4

informa que su asociado ALAN DAVID LARA MORA Q.E.P.D, quién se
identificaba con C.C. 1.114.872.215, falleció el pasado 14 de junio de 2025; quienes
se consideren con DERECHO a reclamar los saldos en depósitos y aportes sociales
que se encuentran a nombre del asociado pueden presentar la reclamación en
nuestra oficina ubicada en la Cl 15 # 28-75, Autopista Cali – Yumbo. Para efectos
legales se publica este aviso.

PRIMER AVISO      JULIO 12 DE 2025

EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA PAILA “IDLA”
Nit: 891900712-0

Avisa:

Que el día 14 de mayo del año 2025, falleció MARIA NUBIA MESA FLOREZ con
cédula No. 31.490.908. Quien laboraba con nuestra Empresa. Quienes crean tener
derechos laborales pueden acercarse a la CALLE 7 # 5-74 B/Santa Cecilia en La Paila
Corregimiento  Zarzal   Valle. Se publica este aviso para dar cumplimiento a lo
estipulado en el Art. 212 del C.S. del Trabajo.

SEGUNDO AVISO       JULIO 12 DE 2025

DUQUE RAMÍREZ SAS NIT 900271023-6
Informa que el colaborador LUIS EDUARDO PECHENE SANCLEMENTE
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.728.308 falleció el día 03 de junio del
año 2025.
Las personas que consideren con derecho a reclamar escribir al correo
jefedegestionhumana@grupopaola.com dentro de los 15 días siguientes a esta
publicación.

PRIMER AVISO           JULIO 12 DE 2025



cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o
del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura
deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf:
(1) Copia del documento de identidad del postor si éste
es persona natural, o del Certificado de Existencia y
Representación si el postulante es una persona jurídica,
con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia
del poder y documento de identidad del apoderado,
cuando se pretenda hacer postura por intermedio de
uno. (3) Copia del depósito judicial para hacer postura,
equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que
se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el
artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por
cuenta de su crédito. QUINTO: Las posturas electrónicas
deberán enviarse de forma exclusiva a través de men-
saje de correo a la cuenta electrónica institucional indi-
cada en el numeral anterior, informando adicionalmente
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de
correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito
de verificar la información relativa a la oferta. Se ten-
drán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y
que sean allegadas dentro de las oportunidades previs-
tas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje
de datos con fines de postura que sea remitido vía
correo electrónico deberá indicar en el asunto el
NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO
76001310301620180025200 en 23 dígitos; (2) la postu-
ra electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al
mensaje de correo en un único archivo PDF protegido
con contraseña. Este archivo digital deberá denomi-
narse “OFERTA”. Nota; Lote de terreno situado en la
cabe- cera del Municipio de Restrepo conocido con el
nombre de San Francisco. El secuestre que mostrara el
inmueble es el señor James Solarte Vélez, quien podrá
ser contactado en el número de celular 311-3121710
/3135239334. E-mail jaz sol60@hotmail.com Lo anteri-
or a fin de garantizar los principios de transparencia,
integridad y autenticidad del medio utilizado. EV22614

JUZGADOS

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor SERGIO ANDRES
GONZALEZ CARBONELL identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.112.879.593, que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400301220250054100, admitido por Auto
Interlocutorio No. 1.424 de 26 de mayo de 2.025, cuyo
numeral tercero ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación como EL PAÍS, EL TIEMPO,
EL OCCIDENTE o EL ESPECTADOR un aviso en el que se
convoque a los acreedores, para que se hagan parte de
proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo. El
Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 10
del Palacio de Justicia de Cali, correo electrónico
j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo elec-
trónico: asesoriaconta10@gmail.com EV22581

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor JAVIER RUIZ
GUARIN identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.121.149, que se crean con derecho a intervenir den-
tro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PER-

SONA NATURAL NO COMERCIANTE, identificado con
la RADICACIÓN 76001400301220250014600, admitido
por Auto Interlocutorio No. 0583 de 06 de marzo de
2.025, cuyo numeral tercero ordena al Liquidador pub-
licar en un diario de amplia circulación como EL PAÍS, EL
TIEMPO, EL OCCIDENTE o EL ESPECTADOR un aviso en
el que se convoque a los acreedores, para que se hagan
parte del proceso, en los términos establecidos con los
artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del
C.G.P. Publicación que deberá ser realizada un día
domingo. El Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad
de Cali, se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15
piso 10 del Palacio de Justicia de Cali, correo electróni-
co j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte intere-
sada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo
electrónico: asesoriaconta10@gmail.com EV22596

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES del deudor
YURI ANDRES RESTREPO GOMEZ identificado con
número de cedula de ciudadanía No. 94.064.391 , que
se crean con derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400302620240079700, admitido por Auto
Interlocutorio No. 3408 de 23 de agosto de 2024, cuyo
numeral quinto ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación aviso en el que se convoque
a los acreedores, para que se hagan parte del proceso,
en los términos establecidos con los artículos 569, 563
y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P., publicación
que deberá ser realizada un día domingo. El Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 11
del palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo elec-
trónico: asesoriaconta10@gmail.com EV22597

NOTARIAS

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ABIGAIL MAMIAN DE GOMEZ. C. C.
No.29.017.495, Quien falleció en Cali el día 20 del mes
de MARZO de 2025, CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 82 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2025, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY Julio 12 DEL MES DE DE 2025, SIENDO LAS
800 AM. HORAS EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO NOTARIA(E) TERCERO DEL CIRCULO DE
CALI  NOTA DE DESFIJACION  SE DESFIJA EL PRE-
SENTE, HOY DE DEL 2025, SIENDO LAS 6:00 PM. COD
INT EV22613

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: LILIA ARREDONDO DE NIETO, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 29.041.134, fallecida el
Cali, el día 8 de Diciembre de 2023, registrada su defun-
ción en la Notaria 11 de Cali, bajo el indicativo serial
No.10952131, domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Cali- Valle, para que se hagan pre-

sentes dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaria mediante ACTA
No. 037/2025 DEL 02 DE JULIO DE 2025. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto 902 de
1988 se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija el
presente EDICTO hoy 03 DÍAS DEL MES DE JULIO 2025,
a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA
GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI –
ENCARGADA.cod int EV22611

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: FABIOLA MARMOLEJO (q.e.p.d.), quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
31.235.003 de Cali; fallecida el día 25 de Noviembre del
año 2000 en la ciudad de Cali, registrada su defunción
bajo el indicativo serial No.3419429 de la Notaria
Quinta de Cali, ciudad que fue su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, para que se hagan
presentes dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria medi-
ante ACTA No. 038/2025 DEL 02 DE JULIO DE 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto
902 de 1988 se ordena la publicación de este edicto en
el periódico de amplia circulación y en una radiodifuso-
ra local, ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija
el presente EDICTO hoy 03 DÍAS DEL MES DE JULIO
2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GAR-
CIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI
– ENCARGADA.cod int EV22610

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
MATILDE GONZALEZ, quien se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía N° 38.670.020, fallecida el dia 7 de
diciembre de 2013 en la ciudad de Cali, cuya defunción
fue registrada en la Registraduria del Círculo de
Jamundi, bajo el indicativo serial No. 06204107, siendo
esta ciudad, el lugar de su último domicilio, Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
65 de fecha 11 de julio de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30
del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término
de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría.
El presente edicto se fija hoy doce (12) días del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025), a las 9.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV22602

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de Los
cauantes JAIRO OCHOA GOMEZ quien en vida se iden-
tifico con la cedula de ciudadanía No. 2.435.614 expe-
dida en Cali, fallecido el dia 17 de enero de 2022, en la
ciudad de Cali, registrada su defunción en la Notaria
Doce (12) de Cali, bajo el indicativo serial No. 10660336,
quien al momento de fallecer su estado civil era casado
con sociedad conyugal vigente, siendo la ciudad de Cali,
el lugar donde tuvo su último domicilio y BLANCA MYR-
IAM AGUDELO DE OCHOA, quien en vida se identifico
con la cedula de ciudadania No. 29.011.441, fallecida el

dia 23 de abril de 2025, en la ciudad de Cali, registrada
su defuncion en la Notaria Once (11) de Cali, bajo el
indicativo serial No. 11314373, quien al momento de
fallecer su estado civil era soltera por viudez, siendo la
ciudad de Cali, el lugar donde tuvieron su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
66 de fecha 11 de julio de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30
del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término
de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría.
El presente edicto se fija hoy doce (12) días del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025), a las 9.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT ev22603

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del Causante
PEDRO GILBERTO DEL VALLE ROSERO, quien en vida se
identificó con cedula de ciudadanía No. 6.060.177 expe-
dida en Cali, fallecido en Cali, el dia 29 de diciembre de
2022, según registro civil de defunción con indicativo
serial No. 10845475 de la Notaria Catorce de Cali, sien-
do Cali el lugar donde tuvo su último domicilio, asiento
principal de sus negocios y el lugar donde quedaron ubi-
cados los bienes relictos de la sucesión. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
64 de fecha 8 de Julio de 2025, se ordena la publicación
de este edicto en un diario de circulación. nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy nueve (9) días del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV22604

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la, los) causante JUANA MARIA MORENO y/o
JUANA MORENO quien era la misma persona, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
29.520.025, quien falleció el 29 de septiembre de 2016
en Santiago de Cali D.E., lugar de su último domicilio ó
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 258
de fecha 7 de julio de 2025. Sé ordena la publicación de
este edicto en el periódico y en la Radio difusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy siete (7) de julio de
2025 a las 8:17 a.m. HOLMES RAFAEL CARDONA
M0NTOYA NOTARIO VEINTIUNO (21) TITULAR DEL
CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV22559

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS
CAUSANTES EDGAR ACUÑA RIVERA C.C No.
16.624.592, Quien falleció en CALI el día 6 de mes de
OCTUBRE de 2018, Y RUBIELA ACUÑA RIVERA C.C. No.
31.299.366, Quien falleció en CALI el día 13 de mes de
DICIEMBRE de 2015, CUYO ULTIMO DOMICILIO O

ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 77 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2025, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 08 DEL MES DE JULIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM. HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ
MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
EV22564

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LA CAU-
SANTE ANGELA MARTHA NARVAEZ CADAVID C.C
38.985.758, Quien falleció en Cali el día 16 de junio de
2023, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL
DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE
CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 79 DE FECHA 07 DE
JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 08 DEL MES DE JULIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ
MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
EV22565

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JAIRO ORTIZ PIEDRAHITA C.C. No. 16.602.576,
Quien falleció en CALI el día 18 de mes de MARZO de
2024, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL
DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE
CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 80 DE FECHA 09 DE
JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 10 DEL MES DE JULIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO NOTARIA (E) TERCERO DEL CIRCULO DE
CALI. EV22573

EDICTO. LA (EL) SUSCRITA(O) NOTARIA(O) NOVENA(O)
DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGU-
IENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, EN
EL PERIODICO ANTE EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQ-
UIDACION DE SUCESION INTESTADA DE JORGE HUM-
BERTO VALENCIA QUINTERO, C.C. No. 14.951.934,
QUIEN FALLECIO EN CALI EL 15 DE JULIO DE 2.024.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No 49 DE FECHA 27 DE
JUNIO DE 2025, SE ORDENA PUBLICACION DE ESTE
EDICTO EN EL PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO
3o. DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE ADE-

MAS SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY VEINTISIETE (27) DIAS DEL MES
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A
LAS 8:30 A.M. LA (EL) NOTARIA(O) CARLOS BRAND
SALAZAR NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CIR-
CULO DE CALI RES. 2025-008762-6/2025. EV22575

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE YOLANDA OSPINA SANCHEZ. C. C. No.
31.221.284, Quien falleció en Cali el día 09 del mes de
Febrero de 2022, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 81 DE FECHA
10 DE JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 11 DEL MES DE JULIO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM. HORAS. EL NOTARIO LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO NOTARIA (E) TERCERO DEL
CÍRCULO DE CALI. EV22578

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0154 del día 9 de Julio de 2025, los
señor(es) AMELBY PRADO MURILLO c.c o nit
31287662 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado ARA MOJICA .
Localizado en CARRERA 28 F #76 - 21 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV22586

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0170 del día 10 de Junio de 2025, los
señor(es) JORGE ELIECER RAMIREZ MURILLO, NANCY
CAMPO GARZON c.c o nit 14955666, 38943002
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO JORNAN . Localizado en
CARRERA 73 CON CALLE 34 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22587

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0171 del día 16 de Junio de 2025, los
señor(es) GEREPRO SAS, NAGUI SABET Y ASOCIADOS
ARQUITECTURA S.A.S.,SOCIEDAD SANTA MONICA
S.A.S c.c o nit 900403869-8, 890918332-0, 800204832-
1 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
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Otros

CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC
A los herederos del señor CARLOS ALBERTO USCATEGUI PALACIOS (Q.E.P.D)

SEGUNDO AVISO

La empresa CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC, domiciliada en el Km 24 margen
izquierda, Carretera Panorama Cali-Buga, Corregimiento San Marcos, Municipio de Yumbo,
Valle, actuando en conformidad con lo indicado en el Art. 212 del C.S.T., hace saber que el señor
CARLOS ALBERTO USCATEGUI PALACIOS c.c. 1.118.282.796 expedida en Yumbo-Valle,
falleció en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, el día 21 de marzo de 2025.
Que se han presentado a reclamar el reconocimiento y pago de sus salarios y prestaciones
sociales, las siguientes personas:
LEIDY YOLENI MONTILLA VELAZQUEZ en calidad de esposa.
MARIA ALEJANDRA USCATEGUI GUERRERO en calidad de hija.
Quien se crea con igual o menor derecho, se les informa que deberán presentarse en la
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta
publicación con el fin de acreditar su derecho.

JULIO 12 DE 2025

AVISO DE LIQUIDACIÓN
FONDO DE EMPLEADOS VISIÓN SOCIAL- EN LIQUIDACIÓN 

NIT. 900.442.228 - 3

Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 232 del Código de Comercio, se avisa a los
acreedores de FONDO DE EMPLEADOS VISIÓN SOCIAL- EN LIQUIDACIÓN, fondo de
empleados, legalmente constituido mediante documento privado del 24 de mayo de 2011,
inscrito en la Cámara de Comercio de Cali el 7 de junio de 2011, con el No. 1814 del Libro 1,
domiciliado en Cali, Valle del Cauca, e identificada con NIT 900.442.228-3 (el "Fondo de
Empleados"), que el Fondo de Empleados se encuentra en proceso de liquidación, según la
aprobación de su disolución y entrada enproceso de liquidación hecha por la Asamblea General
de Asociados, todo cual consta en el Acta No. 15 realizada el día 31 de marzo de 2025, que se
encuentra debidamente inscrita en el registro mercantil del domicilio del Fondo de Empleados
el día 13 de mayo de 2025 bajo el número 192 del Libro 3.
Se atenderán requerimientos en las siguientes direcciones de correo electrónico:
administracion@fevisionsocial.com.

Maria Isabel Hidalgo Castro
Liquidadora

La empresa MTY INGENIERIA SAS
NIT900.190.750-4

"A LOS HEREDEROS DE ALEX ANDRES PEREZ TROCHEZ PRIMER AVISO

MTY INGENIERIA SAS identificada con el Nit. 900.190.750-4 domiciliada en la ciudad de
Cali; actuando de conformidad con lo indicado en el artículo 212 del código sustantivo del
Trabajo, hace saber que el señor ALEX ANDRES PEREZ TROCHEZ identificado en vida con
la cedula Ciudadanía 16.932.249, falleció el día 22 de junio de 2025 en la ciudad de Cali.
Y para reclamar sus prestaciones sociales se han presentado los siguientes solicitantes:
ADRIANA BONILLA, C.C. 31.446.110, actuando en calidad de esposa del causante.
KAROL DANIELA PEREZ BONILLA, C.C. 1.107.836.844 actuando en calidad de hija del causante.
A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les informa que
deberán enviar la documentación que pruebe la calidad de reclamante al correo electrónico
talentohumano@mty.com.co dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta
publicación.

PRIMER AVISO JULIO 12 DE 2025



proyecto denominado SALA DE VENTAS Y APARTA-
MENTO MODELO LUMINA . Localizado en CALLE 20
#121 - 315 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22588

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0181 del día 4 de Julio de 2025, los
señor(es) CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO, FIDU-
CIARIA COOMEVA SA c.c o nit890321156-7,
900978303-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado MODIFICACIÓN
LOCAL 440 - UNICENTRO. . Localizado en CARRERA 100
#5 - 169 LOCAL 440, CARRERA 100 #5 - 331 LOCAL 440,
CALLE 13 #89 - 240 LOCAL 440, CALLE 13 #89 - 460
LOCAL 440 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22589

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0191 del día 7 de Julio de 2025, los
señor(es) LUZ ELENA ZULUAGA ACOSTA, VICTOR
HUGO ACOSTA c.c o nit 31853491, 16606380
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA ZULUAGA ACOSTA .
Localizado en CALLE 72 H 6 #26 L - 75 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22591

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0183 del día 2 de Julio de 2025, los
señor(es) LUZ ANGELA CASTRILLON ESCOBAR c.c o nit
29658900 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado VIVIENDA BIFAMILIAR
CASTRILLON . Localizado en CALLE 11 OESTE #11
OESTE - 19 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING  CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22592

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0216 del día 7 de Julio de 2025, los
señor(es) JULIA ELVIRA DE ULLOA SAS c.c o nit
800248025-1 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado LOCALES
PIEDRACHIQUITA . Localizado en ENTRE CALLE 25 Y 30
Y ENTRE CARRERA 121 Y 121 A MANZANA 9 LOTE 9
A PLAN PARCIAL PIEDRACHIQUITA ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante

esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22598

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0219 del día 4 de Julio de 2025, los
señor(es) SARA MATILDE MUÑOZ c.c o nit 25309724
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO MUÑOZ . Localizado en
CARRERA 37 # 27 - 38 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22618

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0220 del día 4 de Julio de 2025, los
señor(es) CARLOS ALBERTO CALLE RIVERA, YOLANDA
QUINTERO SANCHEZ c.c o nit 75002925, 30407189
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO CALLE QUINTERO .
Localizado en CARRERA 4 NORTE #64 - 75 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22619

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0221 del día 4 de Julio de 2025, los
señor(es) AURA DALIA CASTRO RIASCOS c.c o nit
31267178 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA CASTRO .
Localizado en CALLE 46 # 33 C - 15 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22620

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0224 del día 8 de Julio de 2025, los
señor(es) LUZ AMANDA MARTINEZ c.c o nit 66743627
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO MARTINEZ . Localizado
en CARRERA 25 # 42 A - 95 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI   EV22621

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0225 del día 8 de Julio de 2025, los
señor(es) IZZAT SYED QAZI c.c o nit 1118312553
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el

proyecto denominado CENTRO ISLAMICO CALI AN-
NUR . Localizado en CALLE 5 #24 A - 200 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22622

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0226 del día 8 de Julio de 2025, los
señor(es) XIMENA CARMONA GOMEZ c.c o nit
29127119 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO CARMONA .
Localizado en CARRERA 7 G BIS #70 - 97 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22623

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0169 del día 8 de Julio de 2025, los
señor(es) BANCO DE BOGOTA S.A. c.c o nit 860002964-
4 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado LA RIBERITA III LOTE 40 .
Localizado en CALLE 2 OESTE #116 - 668 PARCELACION
LA RIBERITA I I I ETAPA I I ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI   EV22624

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0152 del día 9 de Julio de 2025, los
señor(es) LIENAY HEZIR ANQUIZ VALENCIA c.c o nit
66833282 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado BIFAMILIAR ANQUIZ 01 .
Localizado en AVENIDA 11 A ENTRE CALLE 54 NORTE
Y 55 NORTE LOTE 4 - MANZANA A ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22625

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0153 del día 9 de Julio de 2025, los
señor(es) LIENAY HEZIR ANQUIZ VALENCIA c.c o nit
66833282 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado BIFAMILIAR ANQUIZ 02 .
Localizado en AVENIDA 11 A ENTRE CALLE 54 NORTE
Y 55 NORTE LOTE 5 - MANZANA A ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA

BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22626

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales de la señora LESBY ROLDAN ,
quien en vida se identificaba con la CC No. 29.840.421,
quien falleció el día 23 de mayo de 2025, que se ha pre-
sentado a reclamar la señora Stella Roldan, en calidad
de HERMANA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. Por
tal motivo se insta a quienes se crean con igual o mayor
derecho, a presentarse en la Secretaría de Educación
del Valle en la Gobernación del Departamento del Valle
del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales. PRIMER
AVISO 12 DE JULIO DE 2025. Cod 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor CRISTINO SALAZAR
MOSQUERA, quien en vida se identificaba con la CC
No. 4.825.679, quien falleció el día 09 de abril de 2024,
que se han presentado a reclamar las señoras Maritza
Arboleda Lloreda, en calidad de Compañera
Permanente y Cristina Salazar Arboleda en calidad de
Hija. Por tal motivo se insta a quienes se crean con igual
o mayor derecho, a presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del
Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 12 DE JULIO DE
2025 Cód 01

Gobernación del Valle del Cauca La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor BERNARDO DIAZ
NUÑEZ, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
14.946.974, quien falleció el día 15 de abril de 2025, que
se ha presentado a reclamar la señora Gloria Rosario
Vélez Varela, en calidad de CONYUGE. Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a
presentarse en la Secretaria de Educación del Valle en
la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca
piso 7 área Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO 13
DE JULIO DE 2025. COD 01

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN - OFICINA PRESTACIONE
SOCIALES: Invita a todos las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCION PENSIONAL - CESANTIAS - SEGURO
POR MUERTE Y OTROS de la causante: ANA DOLORES
GOMEZ DE OSORIO C.C 29.991.059. Fallecida el
05/06/2025 a presentarse en el piso 7 de la
Gobernación del Valle del Cauca, Cra 6 entre Calles 9 y
10 Cali. Segundo Aviso. EV22456

FORMATO ART. 108. 1. PERSONAS CITADAS: - CESAR
JULIO REMOLINA LIZARAZO - DIEGO ALEJANDRO
GALINDO HERRERA - MARIA BRIGIDA LIMAS DIAZ -
MILENA HERNANDEZ - JUAN FELIPE LOPEZ QUINTERO
- GLORIA ESTHELA PEINADO LONDOÑO - HERNANDO
PACHECO MAESTRE - EDISSON DAVID OSORIO
RAMIREZ - LUIS FERNANDO MANCO PIEDRAHITA 2.
DEUDOR:  - JAMES ADRIAN ARANGO CONTR-
ERAS - C.C 1.007.320.567 - NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE    DEUDAS. 4.  NAT-
URALEZA DEL PROCESO: - TRAMITE DE INSOLVENCIA
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5. PARTE
(S): - BANCO BBVA - AECSA SAS DAVIVIENDA -
BANCO DE BOGOTA - RISK INTERNATIONAL SAS - A2
INVERSIONES SAS - CESAR JULIO REMOLINA LIZARA-
ZO - DIEGO ALEJANDRO GALINDO HERRERA - MARIA
BRIGIDA LIMAS DIAZ - MILENA HERNANDEZ - JUAN
FELIPE LOPEZ QUINTERO - GLORIA ESTHELA PEINADO
LONDOÑO - HERNANDO PACHECO MAESTRE - EDIS-
SON DAVID OSORIO RAMIREZ - LUIS FERNANDO
MANCO PIEDRAHITA 6. CENTRO DE CONCILIACION/
CIUDAD: - CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION
ALIANZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA. 7. TIPO
DE PROCESO: - PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE
DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MODI-
FICADO POR LA LEY 2445 DE 2025. 8. NOTA: - SE PRE-
VIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES

DE SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P).
EV22530

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SUBDIRECTO-
RA DE GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
DE LA GOBERNACION DEL VALLE, Informa a los posi-
bles beneficiarios de la sustitución pensional del señor
GONZALO ALVARADO CASTILLO (q.e.p.d), quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 2.577.161,
que falleció el día 07 de junio de 2025 en Cali - Valle,
fecha en la cual se encontraba pensionada de la
Gobernación del Valle del Cauca; que como consecuen-
cia de su fallecimiento, la señora ARMIDA GARCIA DE
ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No.
29.580.183, el día 19 de junio de 2025, elevó ante esta
entidad, solicitud de reconocimiento y pago de la susti-
tución pensional del causante, en calidad de cónyuge
supérstite. Conforme a lo anterior, quienes se crean con
igual o mejor derecho al pago de la sustitución pen-
sional del señor GONZALO ALVARADO CASTILLO
(q.e.p.d), dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación del presente edicto deberán presentarse a
reclamar en esta dependencia aportando las pruebas
que pretenda hacer valer y sirvan como fundamento de
su reclamación. Así las cosas, los interesados deberán
dirigirse a la Oficina de Prestaciones Sociales de la
Gobernación del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera
6 entre Calle 9 y 10. Edificio Palacio San Francisco - Piso
5, en horario de 07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m.
a 05:30 p.m. Lo anterior de conformidad con lo estable-
cido en los Arts. 4º y 5º de la Ley 44 de 1980 y el Art. 33
del Decreto 758 de 1990. Santiago de Cali, 01 de julio
de 2025. ANA KARINA MINA VELASQUEZ Subdirectora
Gestión Humana. EV22571

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: MZ 11
BLOQUE 1 CR 1 # 39-78 Vecino colindante Predio 2: MZ
11 BLOQUE 2 CR 1 #39-78 Vecino colindante Cartago
Valle  Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, les comunica que la CORPORACION DIOCESANA
PRO- COMUNIDAD CRISTIANA (RAD No 76147-1-25-
0142) el 27/06/2025, radico ante este despacho LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA
para el proyecto torre los ángeles multifamiliar de 4
pisos, en el predio ubicado en la CLL 39 C #1 G-08 MZ
10 BLOQUE 1Cartago valle. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanistica podrá hacerse parte en el trámite adminis-
trativo desde la fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídi-
cas urbanisticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por los daños que
ocasione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente CURADURIA URBANA DE CARTAGO. Cod
int EV22576

LA DEFENSORA DE FAMILIA, CENTRO ZONAL CARTA-
GO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, I.C.B.F, REGIONAL VALLE DEL CAUCA. CITA
Y EMPLAZA Al señor HERMINSON BUENO ZAMBRA-
NO, identificado con Cedula de Ciudanía No. 6.390.699
para que se haga presente dentro del proceso adminis-
trativo de "PERMISO PARA SALIR DEL PAIS" de su hija
SARA BUENO MORA, solicitado ante este Despacho
por la señora CLAUDIA MARCELA MORA GOMEZ, iden-
tificada con Cedula de Ciudadanía No. 43.118.394,
expedida en el municipio de Bello (Antioquia), con la
finalidad que la adolescente viaje con destino a España,
país donde reside su progenitora. Lo anterior para que
manifieste el señor HERMINSON BUENO ZAMBRANO,
si se opone o no al conforme otorgamiento del permiso
solicitado de Infancia y Adolescencia. Dado en Cartago-
Valle, en el Despacho de la Defensoría de Familia, a los
nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticinco

(2025). STEPHANIE TOVAR DEL RIO DEFENSORA DE
FAMILIA CENTRO ZONAL CARTAGO. COD INT EV22576

EDICTO  El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo
Valle del Cauca EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los Diez
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el Trámite Notarial de Liquidación Sucesoral
intestada del Causante OLMEDO DE JESUS GRAJALES
GRAJALES, fallecido en la ciudad de Pereira (Risaralda),
el día trece (13) de junio del año dos mil cinco (2005),
según consta en su registro civil de defunción, inscrito
bajo el serial 5546986, de fecha 14 de junio del año
2005, de la Notaría Sexta del Círculo de Pereira
(Risaralda), quién en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía 3.434.242 expedida en Caramanta
(Antioquia), siendo el municipio de Ansermanuevo
(Valle), el último lugar de su domicilio y asiento principal
de sus negocios, Aceptado el Trámite en ésta Notaría
mediante Acta número 04 de fecha tres (03) de julio del
año dos mil veinticinco (2025), se ordena la publicación
de este EDICTO en un periódico de amplia circulación y
en una de las radiodifusoras de la Ciudad de Cartago
Valle, en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto
902 Artículo 3o, ordenándose además su fijación en
lugar visible de ésta Notaría por el término de Diez (10)
días. El presente EDICTO se fija hoy cuatro (04) de julio
del año dos mil veinticinco (2025), siendo las Ocho de la
mañana (8:00 A.M.). LA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO
ENCARGADA DIANA PATRICIA MONTOYA GRAJALES.
COD INT EV22576

LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, CENTRO
ZONAL CARTAGO, REGIONAL VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A MARIA ALEJANDRA BENITEZ GALINDO,
FAMILIA EXTENSA Y TERCEROS INDETERMINADOS,
con el fin de que se presente a este Despacho ubicado
en la carrera 6 No. 9-61, Barrio San Nicolas de Cartago,
(Valle del Cauca), dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la publicación del presente emplazamiento,
para que haga valer sus derechos con relación a la niña
ALISSON ZABYNE RIOS BENITEZ de acuerdo a la solic-
itud escrita presentada por el señor FREDY ANDRES
RIOS GRANADOS, identificado con C.C No. 80.063.439
expedida en Bogota Valle, en calidad de progenitor y
representante de la niña ALISSON ZABYNE RIOS BEN-
ITEZ identificado con T.I No. 1.031.844.033 quien
requiere permiso de salida del país hacia Panamá en
compañía de su progenitor el señor FREDY ANDRES
RIOS GRANADOS, identificada con C.C No. 80.063.439
Expedida en Bogota, ante la defensora de familia del
ICBF C Z Cartago. De no comparecer se continuará con
el trámite previsto en los artículos 110 y siguientes de
la Ley 1098 de 2006, código de la infancia y la adoles-
cencia, modificada por la Ley 1878 de 2018. El presente
aviso se publicará por una sola vez en un periódico de
amplia circulación Nacional el día domingo. ANGELICA
MARIA CARDONA MONTOYA Defensora de Familia del
ICBF C Z Cartago Angelica.cardona@icbf.gov.co. COD
INT EV22576

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
del TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DE EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) “ELQUIN RODOLFO
ALVAREZ”, quien en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía número 6.292.688, fallecido el día Trece
(13) de Abril del año 2025, en Cartago (Valle), siendo su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios la-
ciudad de Cartago, iniciada mediante Acta No. 41 de
fecha Veinticuatro (24) de Mayo del 2025.-*** Se
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en per-
iódico de Amplia Circulación Nacional, y en radiodifuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo
3o. Decreto 902 de 1.988.- ORIDENESE, además de su
fijación en un lugar visible de la Notaría por termino de
Diez (10) días.-*** Exento de Sellos Decreto 2150 de
1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005.- El Presente EDIC-
TO, se fija hoy Veintiséis (26) de Mayo del Dos Mil
Veinticinco (2025), siendo las 8:00 A.M.- DR GERGAR-
DO EDINSIN PINILLA ROMERO NOTARIO. COD INT
EV22576

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO – ·VALLE EMPLAZA  A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
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Otras Ciudades

La empresa TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A

Identificada con NIT 890.302.849-1 informa que el día 8 de Julio de 2025, falleció el señor
OSPINA BECERRA CHRISTIAN ANDRES C.C. 1113687185 estando al servicio de la
empresa.
Que a reclamar el pago de las prestaciones sociales y demás derechos laborales, no se
ha presentado nadie, a todas las personas que se crean con derecho, favor hacerlo valer
con los documentos de ley, presentándose a la oficina de Gestión Humana ubicada en la
Cra 34 No. 10-229 Acopi – Yumbo. La presente publicación conforme al Art, 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO             JULIO 12 DE 2025

EL SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

HACE SABER: Que el 19 de febrero del 2025, falleció en Cali, Valle el señor LUIS ANIBAL PAZ
ESTUPIÑAN, quien vida se identificó con la CC No. 12.930.070, de acuerdo al registro civil de defunción y
quien pertenecía a la planta de cargos, docentes, directivos, docentes  y administrativos que se financian con
el sistema general participaciones – SGP- Que administra el departamento de Nariño.  Se presentó la
señora JABI ELIANA ORDOÑEZ RAMOS identificada con la CC No. 25.275.718, en calidad de compañera
permanente, con ocasión al fallecimiento del docente en mención, solicitando el reconocimiento de la
pensión y pago de prestaciones económicas a las que tiene derecho.  Las personas que se crean con igual o
mejor derecho que los solicitantes, pueden acudir dentro de los treinta (30) días siguientes a esta publicación,
para presentar sus reclamos ante esta entidad, ubicada en la Cra. 42B No. 18A-85 barrio Pandiaco de la
ciudad de Pasto y a través de la plataforma SAC V2 disponible en http://www.sednarino.gov.vo/ allegando
las pruebas que pretendan hacer valer. Este edicto se publicará por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional. Dado en San Juan de Pasto el primero (01) días del mes de Julio de 2025 –
Firmado - EDIE EZEQUIEL QUIÑONES VALENCIA - SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 31 de mayo del 2025, falleció el señor Norton Rodriguez, identificado
con la cedula de ciudadanía 2.403.324 (q.e.p.d) según RCD 11314828, quien estaba
asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos
establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de
la publicación del presente aviso en la AV 2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 13 DE JULIO DE 2025



del TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DE EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "MARÍA DAMARIS
RAMÍREZ HENAO", quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 29.380.488, fallecida el
día Quince (15) de Octubre del año 2024, en Pereira
(Risaralda), siendo su ultimo domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada medi-
ante Acta No. 54 de fecha Ocho (08) de Julio del 2025.-
**Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en
periódico de Amplia Circulación Nacional, y en radiodi-
fusora local, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Articulo 3o. Decreto 902 de 1.988.-**** ORDÉNESE,
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por termino de Diez (10) días.-Exento de Sellos Decreto
2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005.-El Presente
EDICTO, se fija hoy Nueve (09) de Julio del Dos Mil
Veinticinco (2025), siendo las 8:00 A.M.- DR GERGAR-
DO EDINSIN PINILLA ROMERO NOTARIO. COD INT
EV22576

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante FRANCISCO JAVIER HOYOS SALAZAR
(q.e.p.d), quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía 6.210.811 de Caicedonia (V.), fallecido el día 06
de septiembre de 2024, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 79 de fecha 08 de julio de 2025, y
conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy nueve (09)
de julio de 2025, siendo las 07:30 a.m. MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E.) del Circulo de
Guadalajara de Buga Res. 010550-6 de 3 de julio de
2025 de la Supernotariado. COD INT EV22577

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante YAMILETH OTERO ARANA (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía
38.875.618 de Buga (V.), fallecida el día 26 de marzo de
2025, quien tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 80 de
fecha 09 de julio de 2025, y conforme lo ordena el inc.
Primero del núm. 2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o

Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy diez (10) de julio de 2025, siendo las
07:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ  Notaria
Primera (E.) del Círculo de Guadalajara de Buga Res.
010550-6 de 3 de julio de 2025 de la Supernotariado.
COD INT EV22577

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SUBDIRECTORA
DE GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMIN-
ISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA
GOBERNACION DEL VALLE, Informa a los posibles ben-
eficiarios de sustitución pensional del señor JOSE
IGNACIO GUTIERREZ ESCOBAR (Q.E.P.D.), quien se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 2.578.074,
que el señor falleció el día 6 de mayo de 2025, según el
certificado de defunción con indicativo serial No.
11249705. fecha en la cual se encontraba pensionado
por la Gobernación del Valle del Cauca, que como con-
secuencia la señora NELLY TORRES GUENGUE, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 29.592.102, radicó
solicitud de sustitución pensional mediante el Sade
Número 2025021418, en calidad de cónyuge del señor
JOSE IGNACIO GUTIERREZ ESCOBAR (Q.E.P.D.)
Conforme a lo anterior, quienes se crean con igual o
mejor derecho para solicitar la sustitución pensional del
señor JOSE IGNACIO GUTIERREZ ESCOBAR (Q.E.P.D.),
deberán presentarse a reclamar en esta dependencia,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la
publicación del presente edicto, aportando las pruebas
que pretendan hacer valer y sirvan como fundamento de
su reclamación. Así las cosas, los interesados deberán
dirigirse a la Oficina de Prestaciones Sociales de la
Gobernación del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera
6 entre Calle 9 y 10. Edificio Palacio San Francisco –
Piso 5, en horario de 07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30
p.m. a 05:30 p.m. Lo anterior de conformidad con lo
establecido en los Arts. 4° y 5° de la Ley 44 de 1980 y
el Art. 33 del Decreto 758 de 1990.ANA KARINA MINA
VELÁSQUEZ Subdirectora Gestión Humana. COD INT
EV22579

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) E M P LAZA:A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a Intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial    de liquidación
sucesoral del(la) (los) causante (s)GONZALO QUINTERO
CATAÑO, quien en vida se identificaba con la Cédula de
ciudadanía numero 16.255.761, fallecido el día 01 de
Enero de 2022 en el Municipio de Palmira.- Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, medíante Acta N°53
de fecha 08 de Julio de 2.025, se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El pre-
sente Edicto se fija hoy nueve (09) de Julio del año dos
mil veinticinco (2.025), alas 8:00 A.M.- EL NOTARIO

PRINCIPAL JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. COD
INT EV22583

EDICTO LA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO
NOTARIAL DE EL CAIRO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico y en la radiodifusora
local, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante MIGUEL ANTONIO MARIN MARTINEZ, quien
falleció en El Cairo - Valle, el día veintidós (22) del mes
de abril del año dos mil veintitrés (2023), quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios en
el municipio de El Cairo - Valle, cuya defunción se
encuentra inscrita en la Registraduria Municipal del
Estado Civil de Jamundí - Valle, bajo el indicativo seria
números 06219260. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta número 07 del día nueve
(09) del mes de julio de 2025. Se ordena la publicación
de este edicto en el periódico Occidente, la República,
El País o en cualquier otro de difusión nacional y en la
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3o del Decreto 902 de 1988. Ordénese
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
diez (10) del mes de julio de dos mil veinticinco (2025) a
las ocho (8) horas. ALFONSO GONZALEZ RODRIGUEZ
Notario Único del Círculo de El Cairo Valle. COD INT
EV22593

EDICTO LA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO
NOTARIAL DE EL CAIRO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico y en la radiodifusora
local, en el trámite notarial de liquidación sucesoral de
los causantes ROSAURA MONSALVE DE BOLIVAR, Y,
MARCO AURELIO BOLIVAR, quienes fallecieron en El
Cairo, y Cartago - Valle, el día dos (02) del mes de enero
del año dos mil dos mil dieciséis (2016), y el dia vein-
ticinco (25) del mes de noviembre del año dos mil dos
(2002), quienes tuvieron su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en el municipio de El Cairo -
Valle, cuyas defunciones se encuentran inscritas en la
Notaria Segunda del Circulo de Cartago - Valle, y en la
Registraduria Municipal del Estado Civil de El Cairo -
Valle, bajo los indicativos seriales números 08738473,
9971608 respectivamente. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta número 08 del día
nueve (09) del mes de julio de 2025. Se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico Occidente, la
República, El País o en cualquier otro de difusión
nacional y en la radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988.
Ordénese además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy diez (10) del mes de julio de dos mil
veinticinco (2025) a las ocho (8) horas. ALFONSO GON-
ZALEZ RODRIGUEZ Notario Único del Circulo de El
Cairo. COD INT EV22593

EDICTO Nº ESU 00146 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-

sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del (los) causante(s)
LEONILDE BORDON DE DAZA CÉDULA DE
CIUDADANÍA Nº 25.651.990 Fallecida el 05/10/2023,
en la ciudad de ___, y su último domicilio Guadalajara
de Buga y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo dentro de los diez (10) días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 10 DE JULIO DE 2025, por
MARICEL DAZA BORDON identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.864.268, EN CALIDAD DE HERED-
ERA Y ÚNICA INTERESADA. Se inició el trámite medi-
ante el ACTA No AAS 00070 del 11 DE JULIO DE 2025,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3º Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 12 DE JULIO DE 2025 a las 8:00 a.m
y se desfijará el día 24 de Julio de 2025 a las 06:00 P.M.
(M/P) Este EDICTO se elaboró el día 11 DE JULIO DE
2025 JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA El presente edicto se
desfija el día 24 de Julio de 2025 a las 06:00 P.M. COD
INT EV22594

EDICTO No. ESU 00147 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del(los)
causante(s) MARCO ANTONIO CUENCA HENAO
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 2.730.499 ERMINLIA
LÓPEZ DE CUENCA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
25.190.436 Fallecido(s) el 31/03/1980 y 08/02/2025, en
la ciudad de Guadalajara de Buga, y su último domicilio
Guadalajara de Buga y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 11 DE
JULIO DE 2025, por LUZ ALBA CUENCA LÓPEZ identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No. 38.858.165, ROS-
ALBINA CUENCA LÓPEZ identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.860.973, MARÍA NANCY CUENCA
LÓPEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.865.330, CARLOTA LUCIA CUENCA LÓPEZ identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 38.872.430, y MARIA
DAMARIS CUENCA LÓPEZ identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.879.377, EN CALIDAD DE HIJOS
LEGÍTIMOS Y HEREDEROS. Se inició el trámite medi-
ante el ACTA No. 00071 del 11 DE JULIO DE 2025, por
la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3° del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acto donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 12 DE JULIO DE 2025 a las 8:00 a.m.
y se desfijará el día 24 de Julio de 2025 a las 06:00 P.M.

Este EDICTO se elaboró el día 11 DE JULIO DE 2025
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CÍRCULO DE BUGA. El presente edicto se desfija el
día 24 de Julio de 2025 a las 06:00 P.M.COD INT
EV22594

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notar-
ial de la liquidación de herencia intestada del causante,
HENRY HENAO, poseedor de la Cédula de Ciudadanía
No.6.400.515, fallecido el 09 de Agosto del 2.021, en
Pradera - Valle, cuyo último domicilio de la causante fue
el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta. No.041 de
fecha 03 de Julio de 2.025, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de
1.989. Ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los Siete (07) días del mes de Julio
del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30
a.m. EL NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPINAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMIRA.
COD INT EV22601

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notar-
ial de la liquidación de herencia intestada acumulada de
los causantes, JESUS ARCESIO JURADO, poseedor de
la Cédula de Ciudadanía No.5.213.059, fallecido el 15
de Abril del 2.010, en Palmira - Valle, y LAURENTINA
GONZALEZ YELA, poseedora de la Cédula de
Ciudadanía No.29.680.371, fallecida el 15 de Agosto del
2.023, en Palmira - Valle cuyo último domicilio de la cau-
sante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta.
No.042 de fecha 10 de Julio de 2.025, se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729
de 1.989. Ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy a los Once (11) días del mes de
Julio del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las
08:30 a.m. El Notario, AMANDA CAVIEDES GUTIERREZ
NOTARIA CUARTA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
PALMIRA. COD INT EV22601

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notar-
ial de la liquidación de herencia intestada del cau-

santes, JOSE ALARCON LOPEZ, poseedor de la Cédula
de Ciudadanía No.16.880.877, fallecido el 25 de Febrero
del 2.015, en Palmira - Valle, cuyo último domicilio del
causante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta.
No.044 de fecha 10 de Julio de 2.025, se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729
de 1.989. Ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy a los Once ( 11 ) días del mes de
Julio del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las
08:30 a.m. El Notario, AMANDA CAVIEDES GUTIERREZ
NOTARIA CUARTA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
PALMIRA. COD INT EV22601

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notar-
ial de la liquidación de herencia intestada acumulada
del causante, HUMBERTO LOPEZ RAMIREZ, poseedor
de la Cédula de Ciudadanía No.16.257.023, fallecido el
11 de Marzo del 2.000, en Cúcuta - Norte de Santander,
cuyo último domicilio del causante fue el Municipio de
Palmira- Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaria, mediante Acta. No.046 de fecha 10 de Julio de
2.025, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radiodi-
fusora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
a los Once ( 11 ) días del mes de Julio del año Dos Mil
Veinticinco (2.025) siendo las 08:30a.m. El Notario,
AMANDA CAVIEDES GUTIERREZ NOTARIA CUARTA
ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT
EV22601

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la) (los)
causante(s) HOLMES ALBERTO RÍOS MONTOYA, quien
(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 6.226.674, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el
trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). El
trámite se aceptó mediante Acta número ciento treinta
y seis (136) de fecha siete (07) de julio de dos mil vein-
ticinco (2025), ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 07 de julio de 2025, a las 8.00 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV22606
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Informa que  el Señor EFRAIN ARAGON RIVERA, quien en vida se
identificó con la C.C. No.14.439.624 de Cali, falleció el 26 de abril de
2025. Que se ha presentado en calidad de esposa RUTH DE LA GRACIA
AKERMAN MOLINA, C.C. No. 31.230.946 de Cali. Quienes consideren
tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse
en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N
No. 13N – 50, Edificio Bouievard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto.

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

Informa el Señor WALTER RINCÓN TENORIO, quien en vida se
identificó con la c.e. No.16.471.095 de Buenaventura, falleció el 16 de
enero de 2025. Que se ha presentado en calidad de hija JESSICA
LORENA RINCON TRUJILLO, C.C. No. 1.130.611.027 de Cali. Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali. Avenida 6 N
No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

Informa que la Señora MARIA ERNESTINA AYALA ZIPAGAUTA,
quien en vida se identificó con la C.C. No.31.304.113 de Cali, falleció el
22 de Marzo de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposo
ALVEY NUÑEZ VELEZ, C.C. No. 6.325.344 de Guacari. Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali. Avenida 6 N
No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025



EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) (los)
causante(s) ARNULFO GARCÍA PORRAS, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
16.755.054, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el veintidós
(22) de febrero de dos mil veinticinco (2025). El trámite
se aceptó mediante Acta número ciento cuarenta (140)
de fecha nueve (09) de julio de dos mil veinticinco
(2025), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 09 de julio de 2025, a las 7.30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV22606

LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del causante, ALCIDES NATIDEL
LUCUMI, quien se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía Nro. 10.550.686 de Puerto Tejada (Cauca),
fallecido el 02 de febrero de 2021, en Palmira (Valle);
defunción inscrita en el indicativo serial 09601154 de
la notaría cuarta (04) de Palmira (Valle); siendo Palmira
(Valle), el lugar donde tuvo su último domicilio y el
asiento principal de sus actividades. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
52 de fecha 04 de julio de 2025, se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 3o del decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el termino legal de diez (10) días. El
presente Edicto se fija hoy siete (07) de julio de dos mil
veinticinco (2025), a las 08:00 A.M. Atentamente DR
JAIME ANDRES CASTILLO CADENA NOTARIO
PRIMERO. COD INT EV22609

LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de los causantes, MARINA LONDOÑO DE DE
ANTONIO, quien se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía Nro. 38.890.910 de El Dovio (Valle), fallecida
el 24 de julio de 2024, en Palmira, defunción inscrita en
el indicativo serial 11059167 en la Notaría primera (01)
de Palmira, siendo la ciudad de Palmira, el lugar donde
tuvo su último domicilio y el asiento principal de sus
actividades. MISAEL DE ANTONIO UVA, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía Nro.
2.342.353 de El Dovio (Valle), fallecido el 23 de agosto
de 1998, en Palmira, defunción inscrita en el indicativo
serial 3335737 de la registraduria Especial de Cali
(Valle), siendo la ciudad de Palmira, el lugar donde tuvo
su último domicilio y el asiento principal de sus activi-
dades. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 51 de fecha 04 de julio de 2025, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del decre-
to 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino legal de diez
(10) días.El presente Edicto se fija hoy siete (07) de julio
de dos mil veinticinco (2025), a las 08:00 A.M.
Atentamente DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA
NOTARIO PRIMERO. COD INT EV22609

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCU-

LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los quince (15) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEM-
BARGABLE, sobre el siguiente inmueble: Un lote de ter-
reno distinguid con el numerO 12,Manzana F,
Urbanización el paraíso, ubicado en la Transversal 27
número 5E-10 junto con la casa para habitación que
dentro de el existe, con todas sus anexidades y depen-
dencias, con una cabida superficiaria de 90.00 metros
cuadrados, comprendido dentro de los siguientes lin-
deros y medidas; NORTE: En 6.00 metros con el lote
número cinco manzana F; SUR: En 6,00 metros con la
trasversal F; ORIENTE: en 15.00 metros, lote 11,
Manzana F; y OCCIDENTE: en 15,00 metros con lote 13,
manzana F. Predio identificado con la matricula inmobil-
iaria Nro. 378-81535 de la oficina de registro de instru-
mentos públicos de Palmira (valle). Ficha catastral Nro.
010106110762002500000000. Título: El predio anterior-
mente mencionado, lo adquirió la señora YENIFER
MORALES MONCADA, asi: mediante escritura pública
Nro. cuatrocientos noventa y tres (#493), del veinte (20)
de marzo de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la
notaría cuarta (04) de Palmira (Valle); y se consolido el
derecho pleno mediante la escritura pública Nro.
ochocientos uno (#801), del veintiuno (21) de marzo de
dos mil veinticuatro (2024), otorgada en la notaría sexta
06) de Cali (Valle), inscrita en el folio de matrícula inmo-
biliaria Nro. 378-81535 de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Palmira (Valle).Trámite inicia-
do por la señora YENIFER MORALES MONCADA, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.636.047
de Palmira, en su favor y en favor de si menor hija
LUCIANA SARRIA MORALES; aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 04 de
fecha 03 de Julio de 2.025, para los fines indicados en
el Artículo 5o del Decreto 2817 de 2006 se ordena la
publicación de este edicto en periódico de amplia circu-
lación local, y se fija en lugar público de la Notaría a mi
cargo, por el término de quince (15) días.Para constan-
cia se firma en Palmira, a los cuatro (04) dias del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025) a las 8: 00 A.M.
Atentamente DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA
NOTARIO PRIMERO. COD INT EV22609

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE)EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarialde  liquidación
sucesoral  del  (la) causante  (s)  PEDRO  ANTONIO
MANCHABAJOY PASICHANA y TRANSITO MARÍA
MORALES DE MANCHABAJOY, quienes en vida se
identificaron con las cédulas de ciudadanía números
18.100.135 y 36.860.064, cuyo último domicilio y asien-
to principal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira,
quien(es) fallecidos los días 02 de Julio de 2024 y 23 de
Marzo de 2023, Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 55 de fecha 10 de Julio de
2.025, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
once (11) de Julio del año dos mil veinticinco (2.025), a
las 8:00 A.M.- Atentamente DR JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA NOTARIO PRIMERO. COD INT
EV22609

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarialde liquidación
sucesoral del (la) causante (s) URBANO ORTIZ TOBAR y
MARÍA ZORAIDA SÁNCHEZ, quienes en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía numero 2.545.155 y

38.974.385, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) fall-
ecidos los dias 16 de febrero de 2021 y 09 de Febrero de
2023, Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 58 de fecha 11 de Julio de 2.025, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término legal de diez
(10) días.- El Edicto se fija hoy catorce (14) de Julio del
año dos mil veinticinco EL NOTARIO PRIMERO PRINCI-
PAL DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. COD INT
EV22609

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) causante (s) ÓSCAR EMILIO MORENO,
quienes en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía numero 1.420.868, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue esta ciudad de
Palmira, quien(es) fallecido el dia 25 de Marzo de 2024,
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 56 de fecha 10 de Julio de 2.025, se orde-
na la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término legal de diez
(10) días.- El presente Edicto se fija hoy once (11) de
Julio del año dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00am.-
EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. COD INT EV22609

EDICTO El suscrito notario del círculo de Restrepo Valle,
EMPLAZA; a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro-de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en un diario
de AMPLIA  CIRCULACIÓN NACIONAL, en el trámite de
liquidación de herencia del causante NÉSTOR CERÓN
,quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número ce. 2.616.138 expedida en Restrepo , falleció en
Restrepo Valle , el día 17 de marzo de 1992, inscrita su
defunción en el indicativo serial No 521177 , notaría de
Restrepo Valle, hoy registraduría Municipal , siendo el
último domicilio y lugar de sus negocios el municipio de
Restrepo valle, y se ordena la publicación de este edic-
to en un diario de AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL, y
en la radiodifusora local en cumplimiento de los dis-
puesto por el Artículo 3 del decreto 902 de 1988,
ordenándose su fijación en lugar visible de la notaría
por el termino de diez (10) días. El presente edicto de fija
hoy once ( 11 ) de julio de 2025 a las 9.25 a.m ALFON-
SO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO. COD INT EVEV22615

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) SARA MARTINEZ DE VARGAS Y MIS-
AEL VARGAS VARGAS cuyo último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle,
identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.28.436.945 y 2.193.540 fallecido (a) en Palmira y Cali
(V) el día, 20 de septiembre de 2017 y el día 03 de abril
de 2025. El trámite se aceptó mediante Acta número
142 de fecha 09 de julio de 2025, ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el térmi-
no de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 09 de julio de
2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV22605

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE JULIO ELIAS ORTIZ CASTILLO, QUIEN
ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 1.485.517 DE MIRANDA, CAUCA, FALLECIDO
EN CALI, VALLE, EL 07 DE ENERO DE 2018, Y CUYO
ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS
NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIA-
CION DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA
HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 28 DEL CUATRO (04) DE
JULIO DEL 2025, Y SU PUBLICACION ORDENADA EN
EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION.
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDE-
NADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO
902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY CUATRO (04) DE JULIO DOS MIL VEINTICIN-
CO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SAL-
DARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO,
CAUCA. EV22560

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE REYNEL LARGO ESCALANTE, QUIEN
ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 10.633.646 DE CORINTO, CAUCA, FALLECIDO
EN SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA, EL 04 DE
AGOSTO DE 2014. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE
MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE
PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDA-
MENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE
ACTA No. 27 DEL CUATRO (04) DE JULIO DEL 2025. Y
SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTIC-
ULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDE-
NANDOSE ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY CUATRO (04)
DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS 8:00
A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ
NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV22560

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE CARLOS NICOLAS HAYA VILLAFAÑE,
QUIEN ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADA-
NIA NUMERO 10.630.165 DE CORINTO, CAUCA, FALL-
ECIDO EN CALI, VALLE, EL 18 DE OCTUBRE DE 2024. Y
CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE
SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INI-
CIACION DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA
HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 29 DEL CINCO (05) DE
JULIO DEL 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN
EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION.
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDE-
NADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO
902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMI-
NO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY CINCO (05) DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO
(2025), A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDAR-

RIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO,
CAUCA. EV22560

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante MARIO FERNANDO BERMUDEZ
RAMIREZ (q.e.p.d), quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía 1.114.388.097 de Restrepo (V.),
fallecido el día 31 de mayo de 2024, quien tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 077 de fecha 07 de julio
de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm.
2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas mod-
ificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
ocho (08) de julio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.) del
Círculo de Guadalajara de Buga Res. 010550-6 de 3 de
julio de 2025 de la Supernotariado. EV22563

EDICTO N° ESU 00078 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante RAUL
SOTO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 6.181.301 falleci-
do el 21/12/2024, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA
y asiento principal de sus negocios. Quienes se consid-
eren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día 14 de abril de 2025, por MIREYA TASCON
RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.280.441, PATRICIA SOTO FRANCO identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 31.175.839 y LADY JOHANA
SOTO TASCON identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 1.115.063.395, EN CALIDAD DE CÓNYUGE
SUPÉRSTITE - HEREDERAS. Se inicio el trámite medi-
ante el ACTA N° 0036 del 29 DE ABRIL DE 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 30 ABRIL DE 2025 a las 8:00 a.m. y
se desfijará el día 13 DE MAYO DE 2025 a las 6 p.m.
(M/PM). FERNANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCAR-
GADO. EV22563 

Como es de conocimiento general, la Agencia Nacional
de Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de
naturaleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la nat-
uraleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimiento
del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”,. En
desarrollo de las obligaciones contractuales del citado

contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial men-
cionado, la Concesionaria actúa como delegataria de la
Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisición
de predios con fines de utilidad pública destinados a la
construcción del proyecto vial mencionado. En este con-
texto, y con fundamento en los principios publicidad,
participación, transparencia y garantía del debido pro-
ceso, la Concesionaria procede a EMPLAZAR a la seño-
ra ANA ALCIRA LOPEZ TORRES, identificada con cédu-
la de ciudadanía No. 25.231.884, o en su defecto, a sus
herederos, causahabientes o terceros que se consid-
eren con interés legítimo, para comparecer a ejercer sus
derechos en el marco del Procedimiento Administrativo
de Gestión Predial-Plan de Reasentamiento Definitivo,
identificados en el Acuerdo de Consulta Previa de fecha
20 de septiembre de 2020 suscrito entre la Agencia
Nacional de Infraestructura y el Consejo Comunitario de
Comunidades Negras del Corregimiento de
Loboguerrero y el Sector la Guaira. En tal sentido, se
exhorta a los interesados para presentarse, dentro del
término de diez (10) días hábiles siguientes a la publi-
cación del presente emplazamiento, en la siguiente
dirección: Carrera 12 No. 35 Sur – 10, sector Quebrada
Seca, Buga – Valle del Cauca o al correo electrónico
narevalo@sacyr.com. En caso de no comparecencia en
el término señalado, se continuará con los trámites
administrativos correspondientes, garantizando en todo
momento el debido proceso y los principios que rigen la
función pública. COD. 02

Como es de conocimiento general, la Agencia Nacional
de Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de
naturaleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la nat-
uraleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimiento
del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”,. En
desarrollo de las obligaciones contractuales del citado
contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial men-
cionado, la Concesionaria actúa como delegataria de la
Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisición
de predios con fines de utilidad pública destinados a la
construcción del proyecto vial mencionado. En este con-
texto, y con fundamento en los principios publicidad,
participación, transparencia y garantía del debido pro-
ceso, la Concesionaria procede a EMPLAZAR al señor
DANIEL SOTO CEBALLOS, identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.554.198, o en su defecto, a sus
herederos, causahabientes o terceros que se consid-
eren con interés legítimo, para comparecer a ejercer sus
derechos en el marco del Procedimiento Administrativo
de Gestión Predial-Plan de Reasentamiento Definitivo,
identificados en el Acuerdo de Consulta Previa de fecha
20 de septiembre de 2020 suscrito entre la Agencia
Nacional de Infraestructura y el Consejo Comunitario de
Comunidades Negras del Corregimiento de
Loboguerrero y el Sector la Guaira., así como en el pro-
cedimiento administrativo de adquisición predial, asoci-
ado al desarrollo del proyecto vial previamente men-
cionado. En tal sentido, se exhorta a los interesados
para presentarse, dentro del término de diez (10) días
hábiles siguientes a la publicación del presente
emplazamiento, en la siguiente dirección: Carrera 12
No. 35 Sur – 10, sector Quebrada Seca, Buga – Valle del
Cauca o al correo electrónico narevalo@sacyr.com. En
caso de no comparecencia en el término señalado, se
continuará con los trámites administrativos correspon-
dientes, garantizando en todo momento el debido pro-
ceso y los principios que rigen la función pública. COD.
02
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SUMMAR PROCESOS CALI SAS
AVISA

Que el día 30 de abril del año 2025, falleció Héctor Favio Paredes Vaca con cédula No.
16.504.531. Quien laboraba con nuestra Empresa. Quienes crean tener derechos laborales
pueden acercarse a la CALLE 17 Nte No. 4N-25 B/ GRANADA. Se publica este aviso para dar
cumplimiento a lo estipulado en el Art. 212 del C.S. del Trabajo.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

ALTA GRACIA ASHRAM SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S. del T., que el señor JOSE IVAN BEDOYA RIOS
identificado con CC 1.116.261.268 falleció el día 8 de JUNIO de 2025; Se ha acreditado como
beneficiaria del pago de las prestaciones laborales, su hermana la Sra. YAKELINE BEDOYA RIOS.
Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas, en la Calle 16A No. 121A-214 Of 405 Edificio Palo Alto-Pance de la ciudad de Cali, con la
documentación Idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

La suscrita Directora de Recursos Humanos de la sociedad
SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTDA. Con Nit: 830.072.647-4.

HACE SABER:
Que el día 18 de junio del 2025, falleció el señor ISAI DAVID MORALES ROJANO, identificado con Cédula
de Ciudadanía No 1.129.494.349 de Barranquilla quien laboraba en nuestra empresa, desempeñando el
cargo de GUARDA DE SEGURIDAD.
Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra
oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales en la ciudad de Cali, el viernes 18 de julio del 2025 a
las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación original que así
lo certifique.
SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

LADRITEC S.A.S
Informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. del T.,  que el señor JAIR OFERNY
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, fallecido el 10 de junio, se han presentado para reclamar su
liquidación laboral YOHAN ANDRÉS GONZÁLEZ MINA y YESENIA VANESSA GONZÁLEZ
MINA. Quienes también se consideren con derecho deben acudir a las oficinas en el KM 5 Vía
Villa Rica- Puerto Tejada, Cauca, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO 12 DE JULIO DE 2025

SEGUNDO AVISO
SERVICIOS AGRÍCOLAS GILDARDO VIVAS REYES S.A.S., identificada con
NIT 900570823-4, conforme al Acta No. 12-2025 de la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas del 26 de marzo de 2025, decidió su disolución anticipada. Esta decisión fue
inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de El Cerrito el 1 de abril de
2025, bajo el número 16079 del Libro IX, designándose al señor Gildardo Vivas Reyes
como liquidador, por lo cual la Sociedad se encuentra en estado de liquidación. Este aviso
se publica en cumplimiento del artículo 232 del Código de Comercio.

POLLOS EL BUCANERO S.A. 
INFORMA:

Que el Señor CEBALLOS VARELA AFRANIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6220397,
falleció el día 03 de julio de 2025. Las personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones legales
pueden enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los acreditan legalmente, al Dpto. de
recursos humanos en las instalaciones ubicada en Callejon Victor Longo - Villagorgona - Candelaria Valle, en
Horario de Oficina. Lo anterior para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 13 DE JULIO DE 2025



CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0154-LC Julio 04 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0154 LC de fecha julio 04
de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER
AUTORIZACION DE DEMOLICION total para una edifi-
cación, con área de 66.00 m². Art. 2: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial unifa-
miliar de dos (2) pisos, con área construida en primer
piso de 57.45  m2, y en segundo piso de 58.98  m2 ,
para conformar un área total construida de 116.43  m2,
sobre el inmueble con área lote de 66.00 m2, individu-
alizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
63464 y Ficha Catastral originaria No. 01-02-0822-
0002-000, ubicado en la CRA 27 # 3A-16 MZ C CS 2
urbanización NUESTRA SEÑORA DE LA POBREZA,
solicitado por la señora MARIA DEL CARMEN PEREZ
PAEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.589.247, en calidad de propietaria, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al
art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para el
proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311,
quien obra como constructor responsable es el inge-
niero Juan Gregorio Mosquera con M.P. No. 63202-
21630, el diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena, con M.P. No. 63202-189389. Art.15: El
titular de la licencia deberá instalar un aviso durante el
término de ejecución de las obras. Art.16: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio
de Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos
015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013)
Art. 17: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en julio
04 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV22607

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0148-LC Junio 25 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0148 LC de fecha junio 25
de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION PARCIAL. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION total
para una edificación, con área de 54.00 m². Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION modalidad OBRA NUEVA, para una edificación
residencial Unifamiliar de dos (2) pisos de altura, con
un área construida en primer piso de 50.67 m2, en
segundo piso de 47.47 m2  para conformar un área
total construida residencial de 98.14 m2, sobre el
inmueble con área lote de 54.00 m2, individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-92041 y
Ficha Catastral originaria No. 01-01-0022-0029-000,
ubicado en la CR 4 # 3-74 Barrio COLLAREJO, solicita-
do por el señor ROGER VELEZ ACEVEDO, identificado
con C.C. No 70.418.236 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 3 a 15: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas con M.P. No. A66892009-16234263, quien
obra también como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con
M.P. No. 63202-21630. Art.16: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la admin-
istración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 17: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días sigu-
ientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 18: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36) meses
prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de
12 meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 25
días del mes de junio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV22607

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0158-LC Julio 08 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0158 LC de fecha julio 08
de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de
dos (2) pisos de altura y altillo, con un área construida
en primer piso de 86.90 m2, en segundo piso de 93.36
m2  y altillo de 31.44 m2 para conformar un área total
construida residencial de 211.70, sobre el inmueble
con área lote de 91.20 m2, individualizado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-108651 y Ficha
Catastral No.  01-03-0082-0201-000, ubicados en la
CRA 3 # 37-51 MZ I LOTE 2, solicitado por el señor
DIEGO MAURICIO SANCHEZ AGUDELO, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 14.569.024, 024 en
calidad de propietario, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a
14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015. Para este
proyecto diseñado por el Arquitecto German Orlando
Blanco Rodríguez con M.P. 25700-45785 quien obra
también como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ing. Camilo Jaramillo Valencia con M.P No
66202-374621 y el estudio de suelos elaborado por el
Ingeniero Civil especialista en Geotecnia Jairo Patiño
Alzate con M.P. 63202-53213. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto
procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se con-
tará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 08 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22607

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0156-LC Julio 08 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0156 LC de fecha julio 08
de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial Unifamiliar de
dos (2) pisos de altura, con un área construida en
primer piso de 59.54 m2, en segundo piso de 57.12 m2
para conformar un área total construida residencial de
116.66 m2, sobre el inmueble con área lote de 66.00
m2, individualizado con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 375-98431 y Ficha Catastral originaria No. 01-
04-0041-0033-000, ubicado en la CALLE 12B # 57-15
MZ B CASA 06 Barrio ZARAGOZA, solicitado por los
señores DIANA MARCELA JARAMILLO RAMIREZ Y
JORDYN LEON VALENCIA SUAREZ, identificados con
C.C. No 1.126.589.893, C.C. No. 1.112.779.363 en cali-
dad de propietarios, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015. Para este proyecto diseñado
por la Arq. Ana Lucia García Martínez con M.P No
00000-01041, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por la Ing. Ana María Gutiérrez
García con M.P.66202-100135, quien obra tambien
como constructor responsable. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto
procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se con-
tará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en

Cartago, a los 08 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22607

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CIR-
CULO DE TULUÁ VALLE ENCARGADA EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a
la publicación de este edicto en el trámite Notarial de
la sucesión doble (in)testada de los causantes ROSAL-
BA GALLEGO DE MARTINEZ quien en vida se identi-
ficó(a) con la cédula de ciudadanía número 29.697.422
y CAMILO MARTINEZ DUQUE quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía número 6.374.561,
quienes fallecieron en Cali (V), fallecido(a)(s) el día
Treinta (30) de Enero de 2.006 y Diez (10) de Agosto de
2.003, siendo lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios el Municipio de Tuluá Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría medi-
ante Acta número 064 del Nueve (09) de Julio del 2025,
se ordena la publicación de este edicto En un periódi-
co de amplia circulación nacional y se difundirá por una
vez en una emisora del lugar si la hubiere y se fijará en
lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo orde-
nado en los artículos 2 y 3 del Decreto 902 de 1988. El
presente edicto se fija hoy Diez (10) del mes de Julio
del año Dos Mil Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. El
presente edicto se desfija hoy Veintitrés (23) del mes
de Julio del año Dos Mil Veinticinco (2025), a las 6:00
P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO NOTARIA SEGUN-
DA DE TULUA EN PROPIEDAD. EV22608

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral del causante JORGE ENRIQUE GONZALEZ OSPINA,
con cédula de ciudadanía números 16.340.296 de Tuluá
Valle, cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Tuluá, y fallecido en Cali
Valle, el 16 de enero de 2017. Aceptado el trámite
respectivo por acto número 65 del 09 de julio de 2.025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una radio difu-
sora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy 10 de Julio de 2025, siendo las 8:00
a.m. ROSA ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA.
EV22608

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA. A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO
en el periódico, en el trámite notarial de la liquidación
sucesoral intestada de JOSE HERNAN RAMIREZ
CUERVO O HERNAN RAMIREZ CUERVO O JOSE HER-
NAN RAMIREZ Y MARIA JOSEFA VASQUEZ ROJAS O
MARIA JOSEFA VASQUEZ O JOSEFA VASQUEZ
ROJAS, quienes en vida se Identificaban con las cédu-
las de ciudadanía números 6.510.080 y 29.912.171 las
dos de Trujillo Valle, quienes fallecieron en Tuluá Valle,
el día 16 de Noviembre de 2.014 y el día 25 de Agosto
de 2.021. Aceptado el trámite notarial en esta notaría,
mediante acta número 76 de fecha 09 de Julio de
2.025. Se ordena las publicaciones de este edicto en un
periódico de circulación nacional y en una radiodifuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el decre-
to 902 de 1988 en su articulo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la notaría por
el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy: JULIO 10 DEL 2025 a las 8 a.m. Se desfija el:
JULIO 24 DEL 2025. CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ
NOTARIO TERCERO. EV22608

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el tramite notarial de la sucesión intesta-
da de la causante MARIA MELBA JARAMILLO DE
MONTOYA que en vida se identificó con cédula de ciu-
dadanía N° 31.186.256 de Tuluá, fallecida el 28 de
Agosto de 2012 en Cali, aceptado el tramite respectivo
por Acta número 68 del 10 de Julio del 2.025 siendo
esta ciudad Tuluá Valle su ultimo domicilio. Se ordena
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia
circulación Nacional y en una de las emisoras de esta
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
3o del Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 11 de Julio
de 2.025 siendo las 8:00 A.M. Atentamente, ROSA
ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA DE
TULUA. EV22608

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CÍRCULO DE TULUÁ – EN PROPIEDAD EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a
la publicación de este edicto en el trámite Notarial de
la sucesión intestada del(a) (los) causante (s) JUAN
ANTONIO VELA VELA, identificado(a) (s) con la (s)
cédula (s) de ciudadanía número (s) 2.675.023 expedi-

da en Tuluá (V), quien falleció en Cali (Valle), quien fal-
leció en Tuluá (Valle), el dos (2) de febrero de dos mil
veintidós (2.022), siendo su lugar de residencia y el
asiento principal de su negocios, este Municipio de
Tuluá (Valle). Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría mediante Acta número 58 del veinticinco (25)
de junio de dos mil veinticinco (2.025), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora del lugar si la hubiere y se fijara en lugar visi-
ble de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edicto
se fija hoy nueve (9) de julio del año dos mil veinticin-
co (2025), a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija
hoy veintidós (22) de julio del año dos mil veinticinco
(2025), a las 6:00 P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO
NOTARIA SEGUNDA DE TULUA EN PROPIEDAD.
EV22608

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 dias
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral de los causantes BLANCA LIGIA FLOREZ DE
GUTIERREZ Y LUIS ARTURO GUTIERREZ MARULAN-
DA, identificados con las cédulas de ciudadanía
números 24.760.926 y 3.374.218 expedidas en
Marsella y Andes, cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fué la ciudad de Tuluá Valle, y fal-
lecidos ambos en la ciudad de Tuluá Valle, el 22 de abril
de 2024 y 10 de julio de 2018. Aceptado el trámite
respectivo por acto número 67 del 10 de Julio de 2.025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una radio difu-
sora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto
por el articulo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy 11 de julio de 2025, siendo las 8:00
a.m. ROSA ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA.
EV22608

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) JOSÉ MARÍA CORRALES PARE-
DES, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de
ciudadanía número 6.352.065, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el quince (15) de diciembre de dos mil
quince (2015). El trámite se aceptó mediante Acta
número ciento cuarenta y tres (143) de fecha once (11)
de julio de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 11 de
julio de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV22612

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA – VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) LUIS ALBERTO ESPEJO,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 6.374.931, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el tres (03) de septiembre de dos mil dos (2002)
e INÉS EMILIA RESTREPO, quien(es) se identificaba(n)
con la(s) cédula de ciudadanía número 29.640.937, fal-
lecido(a)(s) en Palmira - Valle, el veinte (20) de diciem-
bre de dos mil veinte (2020). El trámite se aceptó medi-
ante Acta número ciento cuarenta y cuatro (144) de
fecha once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 11 de julio de 2025, a las 7.30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV22612

EDICTO CURADURIA URBANA UNO DE BUENAVEN-
TURA PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana
Uno de Buenaventura informa que mediante el radica-
do 76109-1-25-0017 del día 24 de junio de 2025, el
señor SERGIO GOMEZ PEREA c.c 16509004
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado MOVIENTO DE TIERRA Y CER-
RAMIENTO. Localizado en KM4 VIA CALIMA- PARAJE
EL GALLINERO-LA ESTRELLA-CORREGIMIENTO DE
CORDOBA-BUENAVENTURA ha solicitado Permiso
para Movimiento de tierra y cerramiento. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Carrera 3 # 2-
22 Edificio Santa Helena de Buenaventura, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que resuelva
la solicitud. ESPERANZA SOLIS GRUESO CURADORA
URBANA UNO DE BUENAVENTURA. EV22599

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV22555
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso -
Personas indeterminadas.
NATURALEZA DEL PROCESO: Sucesión intestada.
PARTE DEMANDANTE: Ronald Victoria Tello, Anderson Victoria Tello.
PARTE DEMANDADA: Causante: Antonio José Victoria Guevara.
JUZGADO:   Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400302520250043100 AUTO ADMISORIO: Auto Interlocutorio No. 1113 del
03/06/2025. Artículo 490 del Código General del Proceso.  
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

RADOMAX S.A.S.  NIT. 900.073.713
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor LUIS EDUARDO
CHÁVEZ GÓMEZ con C.C 16.765.610 de Cali, falleció el 05 de Junio del 2025. A reclamar sus
prestaciones de Ley se ha presentado Jenny Marcela Chávez Caicedo en calidad de hija del
fallecido. Quien se crea con igual o mejor derecho a reclamar, favor presentarse en nuestras
oficinas en la Calle 23N # 6AN -17 LC 106 en Cali, con las respectivas pruebas para que hagan
valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO        FECHA DE PUBLICACIÓN: JULIO 13 DE 2025

VISEPAS Ltda. identificada con NIT. 900.715221-5
De la ciudad de Cali Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor
JHONATHAN GUERRERO ARBOLEDA falleció el día 17 de mayo de 2025 C.C.
1.130.662.586. Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas, en la Calle 2 #42-26 de la ciudad de Cali, con la
documentación  idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025

AVISO

Se informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. T., que el señor OMAR HENRY
PIAMBA CABRERA falleció el día 12 de junio de 2023,identificado con la  C.C. No. 4.752.449
de Rosas, Cauca. Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías en Skandia
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, favor presentarse en las instalaciones
de Skandia de la ciudad de Cali,  para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este  aviso.

PRIMER AVISO 12 D JULIO DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO:
AVISO NÚMERO 2

A quien pueda interesar, 

La Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD, por motivo del
fallecimiento de la señora ANGIE MARIETH CUERO GIL (Q.E.P.D) quien en vida se identificó
con C.C. N° 1.114.825.607, cuyo fallecimiento ocurrió el día 17 de febrero de 2025 en la ciudad
de Palmira, Valle, EMPLAZA a los herederos determinados e indeterminados y
acreedores que pudieran existir, y demás personas que se crean con derechos a reclamar
del causante la liquidación correspondiente al pago de las actividades colectivas que
desempeñó como vinculada a la agremiación.  Conforme a lo anterior, acercarse a la sede,
ubicada en la Carrera 34 N° 5 B2 – 05, Barrio San Fernando de Cali – Valle del Cauca.
Teléfono: 6023355142.

JULIO 12 DE 2025

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que MORENO ARROYO CESAR,
con cédula de ciudadanía 98.373.425, falleció el 11 de JUNIO 2025, en
el municipio de Palmira (Valle del cauca). Quienes crean tener derecho
para reclamar la liquidación definitiva de prestaciones sociales, deben
acreditar su derecho ante Manuelita s.a., lo pertinente dentro de los 30
días siguientes a la presente publicación.

SEGUNDO AVISO 13 DE JULIO DE 2025




